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D. Antonio Mén~z Casal, de lae
6uprimidas Redatodas.

D. Joaquín González.,conde y Cu.
da. de ia suprimida Fi6Calía Togada.

D. Luis de Cuenca Fernández de
Toro, que ha cesado en el cargo cite
ayudante de campo del Consejero to
gado D. Angel Noriega y Verdú.

D. Pedro Jordán de Urries y Pa.
tiño, que ha cesado en el cargo de
ayudante de campo del Consejero to
gado D. Joaquín Sagnier y Villave.
chia.

:renlentes .udltOl'es de primera.

D. Francisco Corniero Gal1ástegui.
que ha cesoado en el cargo de ayudan.
te de ca.m¡po dtl1 ConSle!jero togado
D. VaJeriano Villanueva y Rodrí
guez.

J.). Antonio Izquierdo ClH't, que ha
cesado en el cargo de ayudante de
campo del Auditor general D. Angel
Garda, Oter,mín.

Tenlentel auditor. de ~gunda.

D. Francisco de AAlía Ansaldo ~.
jarano, de la su,primida Fiecalia To
..ada.

D. JOIé L6pez Fando y Rodriguez,
de la miema.

Madrid 28 de mayo de 1931
AzalIa.

AulA

Se40r elipitÚl .eneTal de ~a tereeu
relll'i6n. .

~4fjor IJItervéntor I'eaeral &!Cue
ITa.

Excmo. Sr.: Derogado p~ decre.
to de la Presidencia del Gobiemo
provisional de la República de 18 del
actual (D. O. núm. 110) e' de 25 de
maczo de 192 7 (C. L.nÚID. 1471, re.
ferente a destino en los MinisteriOI
civiles de 'los jefe. I ofi.óial~ de:
EjércIto, he tenido a bien disponer
que el teniente auditor de pTlmera
10. ¡oaquín Rei.. Rodrf~ue'!, quede en
.ituación de disponible fonoeo, COD
relidencia en esa reliÓD.

Lo. comunico a V. E. '1)&,'& .U co
nocimiento y ef«tos. MaeL'id 28 de
mayo d. '1031.

DISPONIBLES

Il&LACIOM QOK •• errA

Sellor ClIlPitán general de la prime·
ra regi6n.

Señoree Capitanes generales de 'a
cuarta y quinta- regiones e Interven·
tor general de Guerra.

D. José Cubells Cubelle y D. Ado'·
fa Órduña Baun, del regimiento Ca·
zadores de Tetuán, 17 de Caballerfa,

del bata1l6n de Aerostaci6n. res
pectiv¡qpente. pasen de6tinados, el
primero al regimiento de Z~adores.

v el 6egundo al Grupo de Transmi·
siones.

Lo comunico a V. E. para su con:o·
cimiento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 193'1.

AulA

Excmo. Sr.: Confor. a lo pre
venido en e,l úllfimo párrafo del aro
tlculo nUl!ve del decreto fecha JI del
corriente mes, he tenido a bi;n di6·
poner que los jefes y oficitLes del
Cuelipo Jurídico Mililfar comprendi
dos en la siguiente relaci6n, que prin.
c~ia con el auditor Q! divi&i6n doo
Antonio Díaz Tábora y termina con

teniente auditor de ,eRunda '10'1
José L6pez Fando y Rodríguez, que.
den en situaci6n de disponibles foro
ZOlOS, con residencia en esa rr-gi6n.

Lo comunico a V. E. para su ca.
nacimiento y demú efect08. Madrid
28 de mayo de 19J1.

Audltore. de dlvt.16n.

,D. Anton:o Díaz Tábora. de la .u
primida FiecaUa To~ada.

D. Angel Ruiz de ,a FUl'nte y ''''11'
hez Puerta, de la mi..ml1.

Audito", de brigada.

,D. Manuel AntoUn y Becerro éle
Bengoa, de la IUprimida Fi.caUa To
lada.

general de l Carabi

genez'a.1 de la pri
Intuventor ~eneral

-

DESTINOS

liaisterio de la &lorra

8ub8ecreW'fa.

ORDENES

PARTE OFICIAl;

CeDit4n g:ne.ral de la prime·
reJi~.

__ Or Iltter....ntor ,general dI! Gu,ar::¡.

Selior Director
lIeroe.

SefloIe$ ~itb
2Jloera regl6n e
de GueII'a.

Excm.. Sr.: Se nombra ayudantt
de campo del General subdirector de
.. Instituto, D. Eladb Sl 'er Pach~·
co, al comandante del citado Cuerpo
l? Andr~ Castro AlOMO, con des·
tillo en esa Direcci6n general.

Lo digo a V. E. pa.ra su conoci.
miento J' demás efectos Madrid 28
de mayo de 1931•

~•. Sr.: Se confirma en el car
'o ele ayudante de campo del Gene.
rd de la brigada de Artillería de
"t!L región, D'. Herminio Redo'lClo

eJ4!rO, al comandante de dicha Ar·:a D. Antonio Olivar Echazarreta, Sefior Capitán general de la prime.
'lue deeem~llaba dicho cometid:o en. ra regi6n
'r·' lDtuior destino del citado Gene· S ñ 1 t' t 1 d.... e Or n erven or gl~nera eGue.

.Lo, dig. a V. E. para su conocí. rra.
;,znto y elemú efectos. Madrid 28
1,:;, ma,. de 1931• •
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continuará agregada a este regirniento.
Art. 3.· El regimiento de Zapado

res·minador: s. a que hace referencia
el apartado h) del artículo tercero del
mencionado decreto, se constituirá so
bre la base del segundo r -,gimiento
de Zapadores-minadores en dos bata
llones. de cuatro compañias, ajustán·
dose a la plantilla aprobada y que se
publicará en breve, completándose
sus efectivos cot\> parte del personal
sobrante del regimiento d~ Ferroca
rriles.

Este regimiento de Zapadores que
dará alojado, provisionalmente, en el
campamento de Carabant.Í1~l, ínL.:ri ..
se designa su alojamiento definitivo
en Madrid.

Art. 4.· La compañía montada del
segundo d~ Zalpadores, queda agrega
da a este regimiento hasta la creación
del grupo mixto al que 'Por organiza
ción pertenece.

;Art. S.· El primer batallón de Za
pador. s-minadores que se crea en el
apartado e) del artículo segundo del
decr. to, se organizará con personal
de C!as2s y tropa del sobrante del re
gimi.nto de Ferrocarri:cs, ajustándo
.e a la plantilla ;¡¡probada, que se pu
bl¡oCa~á en breve.

Este batallón residirá provisional
I\!cnt~ cn CarahancheI Alto. hasta que
el r.gimiento de Zapadores deje libre
el cuartel de Campamento, que es el
designado para est: hatall':.n.

Art. 6." El Parque Central de Au·
tomóviles y Escuda de automovilis
mo rápido. que se crea en el aparta
do i) del artículo 3.· del decrcto de
organiz¡ción del Ejército de 25 del
corrLnte (D. O, núm. 114), se C011S

tituirá a base del batallón de Auto'
moviiismo del actual regimiento de
H.adio y Auto, que pasará a formar el
Parque ante's citado, con todos su~

elemeutos de personal, material y ar
mamento.

El reíerido Parque quedará orga
nizado cón arreglo a la plantilla a'pro
bada, que se pu8>licará en brev é y ten
drá su re,sidenc'a en Madrid.

Art. 7.· El grupo de Alumbrado e
Iluminación, que se cÍlta en el p'árra
fo teroC~ro del articulo S.· del decreto
mencionado,' se organizará a base de
la quinta compañía dd primer bata
llón del actual regimiento de Radio
y Automovilismo, que pasará al gru¡i~
antes citado con todos sus eLmentoS
de personal,~ armamento, materíal Y
pn~~ .
. Este grupo se ajustará, en su orga

nización, a la ,plantilla aprobada q~e
se pu'blícará ell' breve, tendrá su reSI
dencia en Madrild Y. en su día, se dis
pondrá la forma de completar su efeC
tivo.
. Art. 8." El almacén del regimiento
d~ Transmisiones, se organizará coll

. el tlcl aC'tual regimiento de Telégra
fos, más una parte del de Ra<1io~e'
Icgraf(a y Automovilismo, propo~cIO
nal al número dc unidades del m1s"d0
que ,pasan a formar parte del e
Transmisiones.

En la misma proporción, pasará~
al regimiento de Transmisiones, el
metálico, créditos y obligaciones de

ORGANIZAClON

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miento y cumplimiento. Madrid 27 de
mayo de J931.

Señor Presidente del Consejo director
de las .'\sambieas de las Ordenes ~f¡

litares de San Fernando y San Her
menegildo,

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general de Gue
T':"'a.

Excmo, Sr.: De conformidad con le
propuesto por la Asamblea de la Or
den ~IiIitar de San Hermenegildo, h~

tenido a b:en conceder al alférez-eabo
del extingl!:do C:Jerpa de Alabarderos
D. José Cánovas Ant6n. disponible for
zoso en esta región. la cruz de la re
ferida Orden, cen la antigüedad de ¡;
<le marzo ú:t:mo.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:rn:ento y cumpEmiento. Madrid 27 de
mayo de 1931.

Sdíor Pre,iúente del Consejo director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
I:tares <le S'an Fernando y San Her
menegilda.

Señor Capitán' general de la primera
región.

Circular. Excmo. Sr.: Iniciada en
la orden minist"rial circular de 25 del
corriente (D. O. núm. II4), la reduc
ción de Cuerpos armados de la guar
nición de Ma'drid y sus cantones, para
su acoplamiento al decreto de reor
ganización dd Ejército inserto en .el
))IARIO OFICIAL antes citado y debien
do continuar dicho aocolplamiento en
determinados Cuerpos de la men
ciona'da guarnición y cantones que
no figurlllban en la Q,fden ministe
rial circular antedicha, vengo en dis
poner lo si,guiente:

Artículo l.. El regimiento de
Transmisiones que se crea en el arol

Hculo S.· del decreto de reorganiza
c:ón dt;1 Ejército de 25 del' corriente
(D. O. núm. J 14). se cons.tituirá a
hase del actual regimiento de Telégra
fos, al que pasa,.án las tres unidades
de radiotelegrafb, de campaña que
forman parte del regimiento de Radio
tele.graHa y Automovilismo. Estas
unidades se incorpararán al regimien
to de Transmisiones con todos sus
eiem~ntos, tanto de 'Personal, como
rle armalll, nto, material y ganado,

Este regimiento quedará organizado
en tTcsba'tal\ones, segun se prcccp
IÍl:¡ c'n el d, creto citado en el. párra
fl.l llnterior, ajustándose a la plantilla
aprohada y que s~ .publicará en bre
ve y t.ndrá su residencia en El
Pard,('l.

Art. 2." En tanto no se disponga
el organismo a que ha de pertenecer
la c.:Jmpafiía de las redes perman-en't(s,

Señor Capitán general de '¡¡ prime
la región.

Señor Interventor Keneral de Guerra.

El«:mo. ISr,: De conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de' la 01'
den Militar de San Hermeneltildo, he
tenido a bien conceder al capitán-sub
oficial del extinguido Cuerpo de Ala·
barderos D. Cnscencio Espino Alonso,
disponible forzoso en esta regi6n, pen
si6n de cruz de la referida Or<kn, con
la antigiiedad de 17 de marzo IIlíltimo,
de-biendo empezar a percibirla desde
primero de 'abril siguiente.

SEñor Ca¡piián general de la 'cuarta'
regi6n. -'

• Señor Interventor general d-e Gue
rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente auditor d~ tel'
cera D. Jesús Martrnez Lage, qu~e
en situaci6n de disponible forzoso en
esa regi6n, con re;;idencia en Lérida.

Lo comunico a V. E. paTa su ca·
noc:m:ento y demás electos. Madrid
28 de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conceder al capellán ma
yor del Cuerpo Eclesiástico del Ejérci
to, D. Felipe Orosa Cangas, en situa
ción de disponible forzoso en esta re
gión, la l>laca de la referida Orden, cor.
la antigüedad de J2 de marzo último.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 <le
mayo de 1931.

ORDEN DE SAN HER).lENE
GILDO

Señor Presidente del Consejo diredor
de las Asambleas de las Ordcnes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Seilores Capitán general de la prime
ra regi6n, Vicario general castrense
e Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: ·He tenido a bien dfs
poner que los músicos mayores de
primera clase D. José Pover Reta
v D. Tomás Romo Hernández, des-

. tinados en los regimientos de Infan
tería .Inmemorial núm. 1, y Sabora
númel"o 6, respectivampnte, y el d~

segunda D. Franci6CO C3Ilés Pina,
del de Le6n núm. 38. queden dispo
nibles forzosos en esta regi6n.

L) comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid :zS
de 'mayo de J93J.



o' O, n6m, 1\T 243 de mayo de 1931

4.' media brigada de MontañiJ: p. M. eII
Palllplolla.

Un bata1l6n en Pamplona.
Un batallón en Estella.

3·' media brigada de Mantaña: p. M. CII
Bilbao.

Un batallón en Bilbao.
Un batallón en VltorJa.

Un regimiento de Bases Navale, en
Cádiz.

Un regimiento de Bases Navales en
Cartagena.

Un regimiento de Bases Navales en
Ferrol.

Un regimiento en Palma de Mallor
ca (I).

Un regimiento en Mahón (1).
Un regimiento en Santa Cruz de Te·

nerife (1).
Un regimiento en Las Palmas (1).
Un regimiento de carros ligeros .le

combate en Madrid.
Un regimiento de carros ligeros de

combate en Zaragoza.

l.' media brigada de Montaña: P. M. liII
Gerona.

Un batallón en Gerona.
~n batallón en Figueras.

2.' media brigada de Montaña: P. lIJ. en
Barbastro. .

Un batallón en Barbastro.
Un batall6n en Seo de Urge!.

14 brigada.-Cuartel general, Salamanca.
Un regimiento en Salamanca. .
Un regimiento e~ Cáceres.

1.' BRIGADA DE MONTAÑA.-CUARTEL GE
NERAL, GERONA.

15 brigada.-Cuartel general, Vigo.
Un regimiento en Vigo.
Un regimiento en Coruña.

16 brigada-Cuartel general, Oviedo.
Un reg:lI1icnlo en Oviedo.
Un regimiento en Astorga.

13 brigBdo.-Cuartel general, Valladolid.
Un regimiento en Valladolid.
Un regimiento en Zamora.

II brigada.-Cuartel general, Santander,
Un regimiento en Santander.
Un regimiento en Burgos.

12 brigada.-Cuartel general, Pamplona.
Un regimiento en Pamplona.
Un regimiento en Logroño.

10 brigada.-Cuortel general, Huesea·
Un regimiento en Jaca.
Un regimiento en Huesca.

8.' brigada.-Cuartel general, Lérida
Un regimiento en Lérida.
Un regimiento en Tarragona.

9·· brigada.-Cuartcl general, Zaragosc.
.Un regimiento en Zaragoza.
Un regimiento en Zaragoza.

2,' BRIGADA DE MONTAÑA.-C'UAIlTEL GE-
,s.' brigada.-Coortel general, Valencia. NERAL, BILBAO.

Un .regimiento en Valencia.
,Un regimiento en Valencia.

,!S.' brigada.-Cllartel general, Alicante.
,Un regimiento en Alicante.
Un regimiento en Alcoy.

7:' brigada.-Cuartel general, Rareelolla.
Un regimiento en Barcelona.
Un regimiento en BarcelollL

J

2.' brigada.-Coortel general, Badajos.
Un regimiento en Madrid.
Un regimiento en Badajoz.

Señor ...

l.' división orgánica, Madrid.
2.' división orgánica. Sevilla.
3.' división orgánica. Valencia.
4.' división orgánica, Bucelona.
S.' división orgánica, Zaragoza.
6.' división orgánica, Burgos.
7,' división orgánica, Valladolid.
8.' división orgánica, Coruña.
División de Caballeria, Madrid.

Brigada de Infanteda.

l.' brigada..-Cuartel general, Madrid.
Un regimiento en Madrid. '
Un regimiento en Madrid.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
biell disponer que, una ve,z termina
da la reforma a que se refiere el de
creto de 2~ del actual (D. O. núm. 114).
quede el Ejército de la Península, Ba
lear('S y Canarias localizado en la for
ma s'guicnte:

3.' brigada.-Cuartel general, Algeciras.
Un regimiento en Sevilla.
Un regimiento en Algeciras.

4·' brigada.-Cuartel general, M Maga.
Un regimicnto en Málaga.
Un regimiento en Granada.

Art. 17. Todos los individuos con
licencia reglamentaria o en situación
de disponibilidad, de servicio activo,
serán baja en los Cuerpos en Q,ue
sirvieron y alta en aquél que se haya
constituido, !haciéndose por dicho
Cuerpo y a efectOlS de movilización
las oportunas notificaciones.

Art. lS. ,Por el C3l?itán general de
la primera región, se darán las órde
nes e instrucciones necesarias para la
ejecución de cuanto /se diStP0ne en
:os apartados anteriores, tendiendo,
como anteriormente se ha señalado,
a que la nueva organización se lleve
a cabo con el mayor orden, exactitud
y di¡~gencia, y en forma de que sea
factible la utilización de parte o la
totalidad de los nuevos Cuerpos, aún
cuando se hallen C11 plena reorgani
zadón.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlllll>limiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

. Cuarteles generales de las ~ívisionel.

regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo.

Art. 9.° El almacén del regimiento
de Zapadores, se constituirá con el
del actual segundo regimiento de Za
padores, que le sirve de base, aumel!-'
lado en una parte del de el reg¡·
miento de Ferrocariles, proporcional
al número de individuos que pasen
del mismo al regimiento de Zapa
dores.

An. 10. ,El almacén del primer ba
tallón de Zapatlores-minadores se
constituirá con una parte del del re
gimiento de Ferrocarrile~, proporcio
nal al número de individuos que pa
sen de este regimiento al citado bata
llón.

Art. n: EJ almacén de vestuario
del Parque Central de Automovilis
mo. así como el del Grupo de Alum
bra'do e I1umina'Ción, se formarán, con
una .parte del del regimiento de Ra
dio y Automovilismo, proporcional al
número de individuos que pasen de;
mismo a las unidades antes citadas.

En la misma proporción pasarán a
dichas unidades el metáiico, créditos
y obligaciones del regimiento de Ra
dio y Automovilismo.

Art. 12. Las clases e individuos
del regimiento de Ferrocarriles, que
pasen al regimiento y al primer bata
llón de Zapadores-minadores, lo ha
rán con su armamento, vestuario y
equi.po completos.

Art. 13. Por el Parque del se-gundo
regimiento de Zapadores, se hará en·
trega al primer batallón de Za.pado
res.,minadotes. del material a lomo
que poseeJen la actualidad.

Asimismo, ha,rá entrega del ganado
necesario para tres secciones a lomo.

Por la Intendencia M~litar de la
-primera región, se lvbrará al expre
sado Cuerpo, con car·go al capítulo ll,
artículo único de la sección 4.', pese
t~s 125.000 para gastos de organiza
CIón, las cuales serán reclamad'as por
~ota en el extracto de revista, justi
Jlcada con copia de esta di'sposición.

Art. 1+ En tan,to no se publique
,~.....r~organización del Ejército de

':rIca los Grupos mixtos de Radio y
AUtomovilismo, destacados en aque
llos. territorios, depender1n adminis
trativamente del núcleo que queda del
4ietual regimiento de Radio y Auto
movilismo.

. Art. 15. Por la sección de Inge
nIeros de este Ministeritl, 'Se harán,

, dentro del corriente mes, los destinos
~e los jefes, oficiales y asimilados q1.Íe

. eaYan de formar la plantilla de los
(.uerpos que se citan en esta disposi
'b1ón, los cuales serál~ designados Ii

;;" r.emente por mi autoridad. El per
: ,~onal soprante quedará· en situación
r)'~ ~isp,?nible, a partir de la revista
¡;R'\" ~ omlsario' del mes de .junio.
El' ,1:08 forma análoga se procederá
';;~.'.... )¡as clases de tropa y personal
" Jatl ado'A .
" .r~. 16. ,El sobrante de clases e

¡:vlduos de tropa que pudiera re.
,ar al cOnJ&tituirse los Cuerpós s.-n Be '_.1' I ~
u' 1.....ICa anteriormente, se co·
dcar~ a este Ministerio, en el .pla
" el' diez dias, a fin de determinar

.: ap Icacióll.
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Batallón de Ametralladoras en Ma
drid.

Batallón Ciclista en Palencia.
La numeración de 'estos regimientos

y batallones se publicará oportuna
mente.

(,) Estos regimientos serán distribuidos
por la autoridad militar de la capitalidad de
las islas, según las necesidades del servido.

Caballería.

l.- brigada.-CtliWtel general, Alcalá.
Un regimiento Cazadores.en Alcalá de

Henares.
Un regimiento Cazadores en Alcalá de

Henares.

2.- brigada.-Cuarlel general, BarcelofIG.
Un regimiento Cazadores en Barce

lona.
Un regimiento Cazadores en Barce

lona.

3.- brigada--Cuarlel general, VitorUJ.
Un regimiento Cazadores en Vitoria.
Un regimiento Cazadores en Burgos.

Un regimiento Cazadores en Sevilla.
Un regimiento Cazadores en Valencia.
Un regimiento Cazadores en Zara-

goza.
Un regimiento Cazadores en Valla

dolid.
Grupo de escuadrones de auto·ametra·

lIadoras-caflones en Madrid.
Depósito de ganado en Tetuán de las

Victorias.
Un destacamento del Depósito de ga

nado en Barcelona.
Un destacamento del depósito de ga

nado en Zaragoza.
Un destacamento del depósito de ga

nado en Valladolid.

La numeración de estos regimientos
se. publicará oportunamente.

l.- brigada.-CtuJriel general, Madrid.
Un regimiento ligero en Getafe (1).
Un regimiento ligero en Vicálvaro.

2.- brigada.-Cuartel general, Sevilla.
Un regimiento ligero en Sevilla.
Un regi'!1iento ligero en· Granada.

3.- brigada.-Cuartel general, Valencia.
Un regimiento ligero en Valencia.
Un regimiento ligero en Murcia.

...- briuada-C'uartel general, Barcelona.
Un regimiento lj.gero en Barcelona.
Un regimiento ligero en Mataró.

S.s brigadlJ,-Cuartel ge"'ral, Zarago.lQ'
. Un regimiento ligero en Zaragoza.

Un regimiento ligero en Calatayud.

6.s brigada-Cuartel general, Logro~o
Un regimiento ligero en LOlIDfto •
\1n regimiento I,ero en Burro•••

,.S brigada.-Cuartll general, Valladolid.
Un reg~mi.ento ligero en Valladolid.
Un f'eClmlento ligero en 'Seaovia~

29 de mayo de t CJJl

8.- brigada.-Cuartel general, Pontevedra.
Un regimiento ligero en Ponte~dra.

Un regimiento ligero en Santiago de
Compostela.

(1) Los regimientos tuYos números se pu·
blicarán oportunamente serán de c:aAones de
7'5. los impares, y de obuses de JO·S. los
pares.

Regimiento de Artillería a caballo. Ca
rabanchel.

Un regimiento de Artillería de Mon
taña. Barcelona.

Un regimiento de Artillería de Mon
taña, Vitoria.

Regimiento de Artillería a pie; l. Cór
doba.

Regimiento de Artillería a pie, 2, Ge
rona.

Regimiento de Artillería a pie, 3. San
Seba~tián.

Regimiento de Artillería a pie, 4, Me
dina del Campo.

Regimiento de Artill«ía de Costa, 1,
Cádiz.

Regimiento de Artillería d~ Costa, 2,
Cartagena.

Regimiento de Artillería de Costa, 3.
Ferrol.

Regimiento de Artillería de Costa, 4,
lI.Iahón.

Grupo de defensa contra aeronaves 1,
Madrid. •

Gn¡po de defensa contr~ aeronaves 2,
Zaragoza. '

Grupo mixto de Artillería, l. Palma
de Mallorca.

Grupo mixto de Artillería, 2, Santa
Cruz de Tenerife.

Grupo mixto de Artillería. 3. Las Pal
mas.

Parque de Artillería divisionario, 1
(1), Madrid.

Parque de Artillería divisionario, 2,
Sevilla.

Parque de .Artillería divisionario, 3,
Valencia. '

Parque de Artillería divisionario, 4
(1), Barcelona.

Parque de Artillería divisionario, S
(1), Zaragoza. ,

Parque de Artillerla divisionario, 6,
Burgos.

Parque de Artillería divisionariQ, '1(1 ). Valladolid.
/Parque de Artillerla divisionario. 8,

León.

(1) Lo. parque. núm. 1, 4. S Y 7 tienen
ad.em~., elen,ento. de parque de Cuerpo d~
I:¡érclto.

. ~o:lumna m6vil de municiones para la
dlvlsl6n de Caballerla, Madrid.

Columna m6vil de municione. a 10m?
para la primera brillada Mohtafla, Bar.
celona.

Columna m6vil de municiones a lomo
para la segunda brigada Montal'ia, Bur
gos.

Grupo de informaci6n. Artillería.' 1,
Madrid,
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Grupo de información Artillería! 2,
Barcelona.

Grupo de información Artillería, 3>
Valladolid.

IngenieroL

Regimiento de Zapadores M'''adores,
Madrid.

Batallón de Zapadores
1, Madrid.

Batallón de Zapadon ..C~C5,
2. Sevilla.

Batallón de Zapadores Yiiiadores,
3, Valencia.

Batallón de Zapadores Minadores,
4. Barcelona.

Batallón de Zapadores Miuadores,
5, Zaragoza.

Batallón de Zapadores 'lliuadores,
6. San Sebastián.

Batallón. de Zapadores Minadores.
7, Salamanca.

Batallón de Zapadores Minadores,
8. Gijón.

Grupo de Z¡¡¡padores Minadores para
la D. C. y brigadas de Montaña, Vi·
toria.

Regimiento de Trasmisiones, El Pardo.
Regimiento de Aerostación, Guadala

jara.
Regimiento de Ferrocarriles. Madrid.
Grupo de alumbrado e iluminación,

Madrid. .
Batallón de Pontoneros. Zaragoza.
Grupo autónomo mixto de Zapadores

y Telégcafos, l. Palma de Mallorca.
Grupo autónomo mixto de Zapadores

y Telégrafos, 2. Mah6n.
Grupo aut6nomo mixto de Zapadores

y Telégrafos, 3, Santa Cruz ele Tene-
rife. •

Grupo autónomo mixto de Zapadores
y Tel6grafos. 4, Las Palmas.

Parque Ce'ntral de Automovilismo, El
Pardo.

Intendencia.

Primera Comandancia, Madrid.
Primer Grupo, Madrid (1).
Segundo Grupo. Sevilla.
'Segunda Comandancia. Barcelona.
Primer Grupo, Barcelona (2).
Segundo Grupo, Valencia.
Tercera Comandancia, Zaragoza.
Primer Grupo, Zaragoza.
Segundo Grupo, Burgos (3).
Cuarta Comandancia, Valladolid.
·Primer Grupo, Valladolid.
Segundo Grupo,' Corufta.
Compaflía de Balearés, Palma de Ma'

U~rca.
'Compaflla de Canarias, Santa Cruz

de Tenerife.

(1) Tiene afecta la oompallla auto par'
la dlvl.16n de Caballerla•

.(a). TIe'DS sfecta Is compsllla cI4 MODtdla
a lomo para la primera brilada de Moata6a,
r..ldeacla Gerona.

(3) Tiene afeeta la compallla de Moat"a
a 10lno 'lirA la se,unda brl,ads de Xoa*I6a.
r..¡deucia Bilbao.

Sanidad.

Primera Comandancia, Madrid.
Primer Grupo. Madrid (1).
Segundo Grupo, :Sevilla.
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D. Domingo Coronado Martinez,
del CoJe.gio Huérfanos de la Guerra.

D. Eladio lWldá.n Ab08, del regi
miento Gerona, 22.

D. Julio González Ramiro, del de
San Fernando, 11.

D. Raimundo Ruiz Mo.rale.s, del
mismo.

D. Félix Zapata Ruiz, del de Ga
relllllDo, 43.

D. Joaquin del Campo Pérez, del
Grupo de Fuerz36 Regulares Indi
genas de Alhucemas, 5.

'D. Antonio L6pez Gareía, del re
imiento Infanteda, l.

D. Benito Sintes Tuduri, del de
Mahón, 63.

D. Pedro Berceruelo Ortega, del
de Infantería, 31.

D. Tomás Vadillct Pérez, del de
Vizcaya, SI.

D. Gregorio Cruzad'O Herrera, de
la caja recluta de Santandec, 83.

D. José Rodrfguez Martmez, del
reg-imiento Mallorca, 13.

D. Anfonio Ruiz Má.rquez, del de
Córdoba, 10.

D. Miguel de Lamo ·Montalbá.n,
del de Infanteda, l. '

D. Vicente Casado Ballester~, del
de Garellano, 43.

D. Ulpiano Diea RuizJ c!e la cir
cUIl8Cripción ceee"a de LeGn, 69.

D. J05é Rama. P«eira, del regio
miento Zamora, 8.

D. J~ Péra KMtfnez, de la Jun
ta de c1aeificaciÓD: y reviaiÓD de Lugo.

D. FwgeDcio :Iob.reoe Rodriguea,
del batallón JDIOIltda A.lba de Tor
mes, 2.

Madrid 28 de mllYO de 1931.
Azaila.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Be tenido a bien dis
poner que los oficia.lee de Infante
ría. comprendidos en la eiguiente re.'
ladón, que principia con D. Rodrigo
Carrillo de Albornoa Abad y termina.
coo D. Gre$'ot'ÍJO V~lJft NechM,
paee.n a serVlr loe de.t:inoe y situa
ciones que en la misma: IN les se
lalan.

,Lo comunico· a V. E. para su cono
imiento 1. cum¡plimiento. Madrid :al

may.o de 193h .

~,

.Sefl.or C!1pitán. r-eralo .,. la prime
ra reg16n.

Setior In.terventor ceneral éSe Guerra.

ULAClOIf Q'DlI • C1'I'A

D'l "gi"dntto, ..... 31.

Tealeatllc

D. RodrLfo CarriDo de AlbornOl
AJbad, & ~i!fPODib1. fOJ'Hlo en la
prime.ra región. 

D. Ladisl810 Leal' JimiDa, a di.,
ponib1e fonoeo en la mUma.

TenI__ :(B. a.l
D. Vicente G6mes G6m., ,a di-.

ponible forzoso en ,1_ Pt:lme:rli regi6D.

"CCI" •• 1IfI1tI1'f1
ASCENSOS

RETIROS

.Excmo. Sr. : Visto el escrito que
V. E. remitió a este Ministerio en :l4
de marzo último, al que acompañaba
certificado de inutilidad del capellán
mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejér
cito D. Pedro Martín Sánchez, con
destino en el Hospital Militar de La
Coruña, de acuerdo con lo informado
por el disuelto Consejo Supremo de
Guerra y Marina, he tenido a bien dis
poner que el mencionado capellán cau
se baja en el Ejército por inútil, pa
sando a la situación de retirado ~que

por sus años de servicio le correspon
da, previa la formalización de la opor
tuna propuesta de retiro, a los efectos
del señalamiento de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 dc
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Vicario general castreme e
Interventor general de Guerra.

Señor Ca.pitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor genera' de Guerra.

----.- ...------

en &ituación de primera ·reserva, don
Luis Bermúdez de C36tro y Tomás,
se le autoriza para que fije su resi
dencia en esta capital.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demá6 efectos. Madrid 28
de mayo de 1931~

ULAClOJf gua .. "11"

D. RamocSn Pru.fl.ooOla Ferreree, del
re¡imiento Mallorca, 13.

Di;. Emilio He.rrero G4tl.ez, del de
Infantería, l.

ID. Juan Gonz41ez de Mendola, del
de Soda, O,

D. J- Bru!ae Arias, del ae Te-
nerife, 64.. ~

Seiior...

RESIIDENeIA

. J Sr.. : Accediendo a lo so
pOr el 'General de divisiÓD,

6D,Capltin ¡eneral de la primera

IntefIVentor general de Guerra.

(I) Tiene afecta la Sección automóvil para
la divisIón de Caballería.

(2) Tiene afecta la Seccl)n ambulancia
para la primera brigada de Montatla. rai
deocia en Gerona.

(3) Tiene afecta la Sección de ambulan
cia para la primera brigada de Montaña, re
sideocia en Bilbao._

veterinaria.

Tercer Grupo, Valladolid.
Cuarto Grupo, Corulia.
Segunda Comandancia, Zaragoza.
Primer Grupo, Zaragoza.
Segundo Grupo, Valencia.
Tereer Grupo, Barcelona (2).
Cuarto Grupo, Burgos (3). '
Compañía de Baleares, Palma de Ma-

llorca.
Compañía de Canarias, Santa Cruz de

Tenerife.

Sección móvjl de evacuación, 1, Ma
drid.

Sección móvil de ,evacuación, 2, Se
villa.

:Sección móvil de evacuación, 3, Va
lencia.

Sección móvil de evacuación, 4t Bar
celona.

Secci6n móvil de evacuación, '5, Za·
ragoza.

Secci6n móvil de evacuación, 6, Bur·
gos.

S«<:ión móvil de evacuación, 'J. Va·
lladolid.

Secci6n móvil de evacuación, 8, Co
ruña.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2'J de
mayO de 1931.

Setlor...

~R.E~rUos DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
1lI'0pUesto por V. E. en 14 del mes ac
tual, he teni<lo a bien conceder a1 alfé- Circular. Excm:o. Sr.: He tenido
~z-eabo del disuelto Cuerpo de Ala- a bien' promover al empleo de alfé.
.po:íoS D. Gregorío Resel Alegre, dis· l"ez de ,la eeca.la de re&ervlll retribuida
11I' e forzoso en esa región, el pre- del Arma de IDlfanteda, a loe !oub-

lO anual de efectividad de uoo pe- oficiales que figuran en la siguiente
.~pOr dos quinquenios y dos anua· relación, que da principo con don
lIles s, .POr llevar en fin del cortiente Ramón Prutl.on08a F erreres y termi.
le • !IelDta y dos años de efectivos ·nlll con D. FuLgencio Marc:oe Rodrf
'4e1c;s,. c?Mo comprendido en la ley gUe.l

i
por ser los mú antiguoe de IU

-'1 ' e Ju'ho de 1921 (Co' L. núm. ~5) ee~ a y es~ aptos para el asce1WO,
,(Cclreular <le 22 de nOViembre de 1926 debiendo disfrutar en el que se les
!~. Lo' nÚm. 4(5), el cual percibir' des· confiere la an.ügliedad de primero de
3, x.:unero de junio próxiino. mayo actual.
~Ci . comunico a V. E. para su cono- Lo c:omuico a V. E. pan su cono·
~nto<l y cumplimiento. Madrid ~ de cimiento y cumplimiento. Madrid 28
~.v e 1931. de mayo de 1931,

\~.~~ .
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DESTINOS

Cabo. de t.-ompeta•.

cell'Manuel Maestro Taravilla, ~ 'a'
dido, de~ Gru¡po de Fuerzas ReguJ

Señor...

UI.AC10lC gm .. errA

Suboficiales.

D. José Baena Santos. ascendido,
del regimiento Cazadores. 14, al de
Cazad'ores, 21. (V.)

D. Joaquin Car.ras~o Celdrú. as·
cendido de 'as SeccIones de Orde
nanza. y E~has de Melilla, al re·
gimiento Dragonee, ·10. (F.)

D. Vhcente MoreU Segui, aseell'
di~o, del regimiento Dragonee, 9, al
mllIDO. (F.)

iD. Migued Escudero Calvo, aseen·
did~ del Grupo de Fuerzas Regu•
lare-: Ind'genas de Larclche, 4. al re·
gimiento Cazadores, IS. (V.) Dere·
Cho preferente. ,

D. Pedro Pérez Garay, ascendido,
del Dep6eito Centr~ de Remonta y
Compra. de Ganado, al regimielllO

;Cazadores, 18. (F.) 'd
D. José Sáez Martfnez, ascendl,o.

Ciel ·te~imient<> Lanceros, 7. al 11116-

mo. (F.) d'd
D. Joioé Mufloz Chic6n. aseen It

Cie} Grupo de Fuerzaa R~ula;re~ II~
dlgena'$ de Tetuán, 1, al re.gunlel!t

D~ovtto~' á~;~fa G6mez, aseendi.
dO

I
del establecimiento de Cría Ca·

ha lar del Protectorado de Marrue•
cO', al rerlmiento. Dl1'agones. 10 (fot
Zc.o.) di.

D..COIme Doehfta BaBo', aseeo 1
d~. d6l r~imiento Cazad<lree, 18, a
mismo. (Y.) 1 di.

,D. Enriqlle Fllores, c~eepo, de c:..c.
lelto regimleMo nám.•ol tI lM~ ~ te.
donet de Ordenanzu ae! Inl9 e.
do de la Guerra. (V.) DerechtO, pr
f_rente.

Circular. Exano. Sr.: He t~ido
bien disponer que 106 suboficlal~.

abos de tr()mpetas y picador~s ~ll1h
tares que se ci~an. ~n la 6lgUlent~
l'elacióIi que pnnclpla c()n D. Juse
Baena Santos y termina (rn D. 1;{l
be10 Martínez Alcaraz, pasen. a ser
vir los destin~ que en la mIsma se
mencionan debiendo verificarse el
alta y baja couel\Pondiente. en la
próxima revista de C.J:nlsano.

.Lo comunico a V. E. para su ~onc

cimiento y cumplimiento. Madnd 28
de mayo de 193J•

Señor Capitán general de la primera
.región.

Señor Interventor general de Gue
tra.

Fu,erzas Lo comunico a V. E. para su co-
nocimi~n.to y cumplimi~to. Mad.rid
28 de mayo de 1931.

REEMPLAZO

"ZAt..

Seftor Jefe Supe-rior de .las Fuerzas
Mi'itane de Marruecos.

Seflor~s Capit4n general de Bal~ares,
Director general de Marruecoe y
Colonias e Intervento·r general de
Guerra. '

Excmo. Sr.: Visto el .ucrito de
V. E. de :u del actual, dando cuen·
ta de haber declarado en situaci6n
d~ reemplazo por enf'!rmo, a partir
del día 7 del mi's.mo m-ee y con resi·
dencia en elta capital, B,l comandan·
te de I.nfanterfa D. I."¡doro Ráez
Guerra, de la caja de Talavera ná
mero 6, he tenido a bien cClllfirmar
l.t determinaci6n de V. E., ¡por ha·
lla.ree comprendido en la orden de
18 de noviembre de 1916 (C. L. nd
mero 250).

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. lln 2J de' actual, he
tenido a bien diS(loner que el te
niente de Infantería D. Pa6Cual A2'u~
rre Lanza, de las Inte~enciones MI
lita.res y Fuerzas Jahfianas de la
región de y e-bala orien~al (~etuán),
pa&e a la situ~dón de dl~po~lble, por
herido, a partir del S de ml~,o, con
residencia en la segunda reglon, se
gún preceptúa el artíc~lo.séptimo de
la orden. de :Z7 de JUnIO de 1930
r(O. O. núm. 142).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

Señor Jefe ,Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec06.

Señ<lre6 Capitán general de la segun
. da región, Director general de Ma

rruecos v CO"oniae e Intervl'ntor
general de Guerra.

Señor Jefe Superior de las
Milita.res de Marruecos.

Señores C~itán general de Cana
rias e interventor general de

Guerra.

Teniente (E. Ro)

Excmo. Sr.: Conforme con )0
pro,puesto por V. E. en 19 delac.
tual, he tl!11ido a bien d~'P9ner que
el alf~z die Infantería (E. R.) don
Julián Cutro Garcfa, ayudante de
plaza de Las Palmas, pase destina·
do de plantilla al Grupo de Fuerzu
Re¡ulare. Indfl'enas de Larache ná.
mero 4.

Lo comunico a. V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid
;a8 d. mayo de 193'1.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pues.to por V. E. en 20 del mes ac
.lal he tenido a bien disponer que

el t~niente de Infantería D. Miguel
Tuelles Riquer, de las Intervencio·
nes Militares y Fuerzas Jalifianas de
la relión de YebaJa occidental (La·

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro- rache, pase a la situación de d:6
puesto por V. E. en 19 del actual. ponib e forzoeo po.r enfermo, a par
he tenido a bien disponer que el te- tir del dia 6 de abril último y roor.
niente de Infantería D. Agustín Co- residencia en Ibiza (Baleares). se
lamina Solera. del Grupo de Fuer- gún preceptúa la orden de 27 de ju
zae Regulares Indí'genas de Larache nio de 1930 (D. O. Ilám. 142).
número 4, pase deatinad:o de plantí- Lo comunico a V. E. para su CODO'
Ila al de Regulares de Melilla nú-. cimiento y cumplimiento. Madrid 2S
mero 2. de mayo de 1931.

Lo (:omunico a V. E. ¡para su cono
ciminto )' cumplimiento. Madrid 28
de mayo de ,1931.

D. Gregorio Vázquez Neches, dé
diSlJonible forzoso en' la primeta"ge·
gión.

Madrid 28 de mayo de J931.
Azaña.

Señor Capitanes generales de la !-e
gunda y tercera regiones.

Señor Interventor I!'enera\ de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien -li5
poner que la orden de 29 de ab~j'
último (D. O. núm. 96). dejando diE;
ponible for~oso en la tercera re~¡6n
a: teniente de Infantería D. Mode6
to Carballo Co.rrales, quede sin efec.
to, continuando el intere5ado en su
anterior deetino, regimiento Pavía
número 48.

Lo comunic:> a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
. Militares de Marru~••

Señor Interventor general de Gue.rra.

D. Terencio Diaz Arroyo, a diE
ponible forz060 en la misma.

.... ,,~. Al regiMiento "tíM. 31.

Tenientes.

D. losé Carreño Velarde, de d:",·
ponib e forzoso en la ¡primera ¡!'

gi6n.
D. Carlos Inie..<.ta Cano, de dispo

nible forzoso en la misma.
D. R6mulo Fernández Rea!, de

, di6ponible forz06o en la misma.,.::....,
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D. Francisco Pérez Rojo, en la Es
cuela de Equitación Militar,
como alumno.

" Crist6bal Vena de Almazán y Acu
ña, en Aviación, en comisión.

•. '.01 .•

D. Julio Fernández Nieto.
1I Tosé Pérez del Olmo.
n Valentín MartJn Méndez.
" Francisoo Garda Máinez.
" Nazario Berz06a L~z.
" Manuel Molina A6ensio.
" J~é Dávi,la Díaz.

Del disuelto regimiento núm. 19.

Coronel.

D. Gabrie,l de Benito e Ibáfl.ez de Al
decoa.

Capitan••

Comandant•.

Del disuelto "'gimiento núm. ~o.

Teniente coronel.

D. Gonzalo Vallejo Peralta.
" Jesús de Enriquez de Salamanca

y Sánchez.
11 AJ.fOollSo G6mez Pineda.
1I A:lIfonso Barroso Vilanova de Es

quivel.
" Clemente Enriquez de Salamanca

y Sánchez.
" Alfon6o de Borbón Pint6.
" Fernando Primo de Rivera y

Sáenz de Heredia.
.. Pedro Sarrais Llasera.
" Lorenzo Ailvarez de Toledo y

Meneos.
1I Francisoo Lizasoain Muguiro.
" José Muguiro Frigola.
" Juan Rengifo e Isasi.
" José Benjumea Medina.
" Manuel Heredia y del Rivero.

Teniente (E. R.)

D. José Pérez Bern"'al.

Alférell.

D. Federico de Contreras CeballOlS.

D. Antonio SaI'rJis Valcárce.

D. Julián Fornies del Campo.
11 Jo.sé Morales ArbOlleya.
11 Enrique Martínez Mon-tafl.a.

CapitAn '(E. R.)

Tenientes.

Teniente. (E. R.)

D. Juan Aisa VilIarroya.
" Alejandro Marquina Siguero.
" Manuel Trigo Seco.
" Gregorio Ferre~ Dans.

D. Francisco Gutiérrez González.

D. Manuel de la Cerda Manglano.
" ,Manuel González y Fetnánd~z

Muñiz.
11 Carlos C341ademunt y Roig de

Uuís.
11 F~nando Fernández Golfín Gue·

TIlero.
11 José García Lomas Utor.
11 Fernando de Montezuma y G6mez

de Meche.
" Francieco Manella Duquesme.
11 ~Ian Ponee de León y Freyre.
11 Francisco San Miguel ~enítez.
11 JOlé Ordovae Gonzliolez, en Avia.

ción, en comiE,i6n.
11 An'tonio Santa Cruz Bahía.

D. An,tonio Ma¡dalena L6pez.
11 ]os~ Jurado Elto,bar. .

Alt6reoe•.

D. Joeé Vallejo Peralta.
11 Sancho d~ Castro Cavero.
1) Carlos K~rkpatrik D'Doneh.

Comandante.

Alféreces.

Alt6recea.

Tenientes (E. R.)

D. JU6JO del Mamo Hernández.
1I Manuel Hidailgo Lara.

D. Rafael G¡l.lván Cáceres.
1I Enrique Llorén6 Bayón.

Alféreces r~~ R.)

D. Tasé Ca6Cales Ba~sta.
1I Pedro Cánovas JlíH.
" Augusto Sáa ,sabugueiro.

Del disuelto ",gimiento núm. 3.

D. Adalfo Aguirre Bustamante.

Capitanee. •

D. Fern'ando Fernández Pé~z.
" Antonio Sanz V García Veas.
" José Tártalo Santamaría.

Tenient". (El. R.)

D. Segundo Tercero Carrefl.o.
" J060é Ailba Lozano.
n Román Urosa Expósito.
n J o6é Suárez Alvarez.

Teniente coronel.

D. FrancilCo Vila Fano.

,Comandant••

D. J06é Diez García.
" Germ4n Seuo Román, en el Ga.

'binete MiliotH, en c~i.i6n.
)1 Manuel Jiménez Horte¡a.
" Eduardo Motta Mie¡imolle.

Capl&an•• '
D. Oanndo Gete e llera
n Ra.m6n Calvo liménei.
11 Juan Vailder'T4óano Samitier.
n l:laltaaar GIJ1 Marc:.o.. '

.. Francisco Coello Goicoerrotea.
11 A1'fonlo Barón Torree.

Tenient.e••
D. ~a.fael de Pomba Aloneo.

11 José V4zquoea Ochando.

AZAA.a
Señ()oJ' ...

CirclIlar. 'Excmo. Sr. : He telido
a. bien disponer que los jef4 y ofi
clales. del Arma de Caballería com
prendIdos en la 60iguiente relación
que principia COn D. Antonio Na'Va:
rro Santana y termina con D. Beni
to ~uen'Ca J áuregui, p341en a la si
,tul1Cl6n .de disponible6 forzo.sos en
ita r~g~ón, debiendo continuar. en
a COIDI61ón que des'empeñan loe que

figuran en d.icha relación.
L.o ~omunlCO a V. E. para su co

nOCImIento y cumplimiento. 'Madrid
28 de mayo de 1931. I

DISPONilBLES

res Indígenas de Melilla, 2. al re
~imiento Lanctfos, 6. IF.) supernu
merario.

Santiago Rodriguez Garda, del re
gimient'O Lancer06. 1, al de Cazado
res 21. (V.) .

Manuel Vaca Est~echa, del regi
miento Lancen)s, 7, al de Lanceros
número l. (V.)

Picadores militares.

D. Pedro Rodriguez Verho, del re
gimp,onto Infantería, 6. al de Infante
ría, 31. (rectificación.)

. D. Is.abelo Martínez Acaraz del
disuelto regimiento de Sabaya '6 al
de Infantería. 6. ' ,

Madrid 28 de mayo de 1931.
Azafia.

RItLAClON QUE Sil CITA

Del disuelto regimiento núm. 2.

Coronel.

D. Antonio Navarro Santana.

Teniente coronel.

Q. Juan Ma.teo Campos.

Comandante.

D. Eladio Muñoz Aatés.

Capitan•.

».n. José Sanz de Diego.
Rafael Sánchez del AguiJa y Men

cc..
'1 Anarel Sánchez del Aguila y Men-
é COI.

Jai~e Milláns del BOlah y del
PIno. \

» 'M~~ell, Ponce de León y Ponce
oue Le6n. •

lt.f!I8tÓI Ol'~mente Alonso.
o afae1 García.Ciudad Rei¡.

CapitU (El. R.)

: Antonio Puerta Hernández,

. Tenien~••

.itOSé Martín Fernández
. .varo Soriano Mufl.oz· en Avia-

Ci6n, en c,omisi6n. '
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D. Ramón GontZález Ramlrez, as- D. Enrique Guillén Urzáiz, ILScen-
cendido, del Estaiblecimiento de Cría dido, del regimielllto Lanceros, l.

Teniente (B. Ro)

En IIJ segunda regi6n.

Te:aiente coronel

En la quintlJ r,gid,.,

D. Ramón Mora Figueroa y Ferrer,
ascendido, del Depósito de Recría y
Doma de Jerez.

(amandante.

D. José Engo Núñez, ascendido,
del Depósito de Recría y Doma. de
Ecija.

Capitanes (B. R.)

D. Moisés Crespo Coslad., ascen
dido, del Depósito de Sementales de
la cuarta zona Pecuaria.

,D. Juan Herrera López, ascendido,
del re-gimiento Cazadores, 21.

E,. ltJ lercerlJ "gi6,..

Coronel

D. Manuel Cervera Castre,' ascen
dido, de disponible en la misma re
gión.

D. César Pérez Quintana, ascendi
do, del disuelto regimiento Lanceros
núm. 2. .

D. Julián Arbeo Jiménez, ascendi
do, del disuelto regimient() Lance
ros, 2.

Capltin (B. Ro)

D. Juan Marin Vera, ascendido,
de otros Ministerios y CUIl1Je de Se
guridad (Murcia).

Teniente (B. Ro)

D. Miguel López IGarcfa, ascendi
do, del regimie11lto Cazadores, 22.

E,. IIJ clIGrllJ "gU...

Coronel.

caballar de Marruecos (destacamento
de Melilla).

Tenientes (E. R.)

D. Federico Tío Tio, as,cendido;
del regimiento Dragones de Santia
gO,9.

D. Fernando García Rica, aseen"
dido, del regimiento C&A¡dores Te
tuán, 17.

Comandante,

D. Bsteban Pérez Serrate, cuado,
en el cargo de ayudante de campo del
General D. Angel Dolla Lahoz.

Alférea '(E. R.)

JÚlLACION QUE ~ CITA

En llJ primerlJ "gi6,..

Coroaeles.

iD.~osé Pulido López, ascendido,
de este Ministerio. i

D. José de la Cuesta y López de
Haro ,del disuelto Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Teniente. coronele..

D. Eduardo Lizarza Arcos, ascen
dido, del disuelto regimiento Calatra
va, 30.

D. Enrique Goncer Ramón, cesado
en el cargo de l8yudante de campo
del General D. Ricardo Burguete
Lara.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dispone; que l~ jefes y oficia
les del Arma de Caballería, compren
didos en la siguiente relación, que
principia con D. José Pulido López
\)' termina con D. Jesús Cainzos San
jiao, queden disponibles !orzosos en
las regiones ·que se les senala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

Comandante..

D. Felipe Navarro Morenes, ascen
dido, de disponible voluntario en la
misma.

D. Jesús Varela c;Astro, ascendido,
del disuelto regimiento, 19.

D. Luis Garcla Ezcurra, del supri
mido Consejo Supremo de Guerra. y
Marina. •

D. Félix de Aspe San Martin, cesa
do, de ayudante de campo del Gene-
ral D. Ricardo Salas Cadena. .

ID. Javier Soto Reguera, cesado, de
ayudante de campo del General don
Guillermo Kirlapatrik Q'FarrU.

D. Rafael Dlaz de Caballos e Iriar
te, cesado, en el cargo de ayudante
de campo del Gel1leral D. Francisco
Ruiz del Portal.

iD. Juan Triana Bluco, .cesado, en
el cargo de ayudante de campo del
General D. Francisco Ruiz del Portal.

Capitanea.

D. FrancitCo LOIbo de Norle¡a, as
cendido, de la MehILI-I'a Jalifiana de
Tetuán, ,

D. Alfonso Calvo Jiménez, ascen
dida. de dil&ponible en esta región. •

CapltAn (B. R.)

Me-

del Señor...

Capitúl '(E. 1\.)

D,l disuelto Tegimiento ""m. 'n.

D. Ricardo Uhag6n CebaDos.
» Eugenio Arévalo Román.
» Enrique Sánchez-Oeaña y

Campo. •
» Nemesio Fernández - CUe&ta

relo.
»Carlos de Aguilera Pardo.

D. Fernando Dorado Ferrer.

Comandantes.

Coronel. D. Benito Cuenca Jáuregui.
Madrid 28 de mayo de 1931

D. Manuel Romero de Tejada y Gal- Azaña.
ván.

Teniente coronel.

D. J ulián Serna Gil.

TeD1ent.el.

Temen&ell (E. R.)

D. Joaé Rodríguez Pérez.
» Juan José S4ez Rodríguez.

AlI're..

D. Fu.1I¡encio de Pazos Cellier.
,. Enrique Leguina Domen,e.
)) Eduardo Manzano GonzMez.

D. Joviniano Gullón Garcfa.

Alf'reces (E. R.r
D.Anastasio Gonza'lo Cahornero.
» Baldomero Gallego Boada.

D,! disu,lto Teg¡m¡",to "úm. 30.

Coronel.

D. Santiaro Esteban YalenUn.

Teniente .coronel.

D. Juan Olano Emparb..

Comandan'...

D. Santiai'o Sánchez de Cattl1la y
Fern4ndez.

" Santiago Soler Aldama.

CapltaD...

D. Emilio Cutro Alonso.
» Federico G6mez Etteban.
» Juan Yallarino Iraola.
It trancisco Mandillo SHvettzÍe.

Temen....

D. ~UliO Cancio ATlerui.
» Uili'n' Su'rez L6pez.
» afael Quiroga Abarca.
» Antonio Manzan,edo Cereceda.
" José Ferná.ndez Mareón. en Avia.

ción) en comiei~n.

D. Carlos Rodrlguez Sagüés.
» Miguel Domenge Campos,

• »' Antonio Bar"a VildcSsola.



d D. J osé ~iguel Bragado, ucendido,
el Depósito. de ,sementdes de la Seftor Capitán general de la séptima

Octava :lona Pecuaria. regi6n.

Capitán (R. R.) Lo comuni~o a V. E. para 6U cono·
cimiento )'. cumpliinienro Madrid 29

D. Juan Aguado Sánchez, ascendi- de mayo de 1931.
do, del Depósito de Sementales de
la quinta zona Pecuaria. ~~ .

Señor Capitán ~eneral de la prime
n región.

ascendi- Señor Interventor general de Guerra.
Castille-
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Teniente (E. R.)

D. Emilio Vicente López,
do, del regimiento Cazadores
jos, 18.

•
En la sexta regi6n

Tenientes coroneles.

.n. Valentín de Verástegui y Fer
n:"nd"z: de N avarrete, ascendido, de
disponible t:n la misma.

D. Angel Garda Valverde, cesado
en el cargo de ayudante de campo
del Gmeral D. Emilio Fernández Pé
rezo

Comandante.

D. J?sé L6pez de Letona y L6pez,
ascendIdo, de} Grupo de Fuerzas Re
gulares Indigenas de Melina. 2.

Tenientes (B. R.)

D.. Felipe Herrero Gutiérrez, as-

T
cenldldo, del regimiento Cazador.

a avera, 15.
D.. Jesús González de Miguel u

cendldo, id regimiento Lancero: a.
pafta, 7.

E" la s¡,tittuJ regi6n.

Conwadante.

1D. César Balmori Díaz, cesado en
e carg. de a¡yudante de campO del
General D. Emilio Fernández P6rez.

e.pitill.

En IIJ octlJfIIJ ,.,gi6tJ.

Comandante.

D. J01'lge de ViTero y de Loao,
cesado en el cargo de ayudante de

tc~mpo del General D. FrancilCo Ar-
!Dano Pino. -

Capitán '(l:. R.)

4·rDd, Jea(is Cainzos Sa11Jiao••aaceDdi
~. ,,~ cOIIW1d&nte militar de) Cutillo
. IiMI1 Ant6~)......

:Madrid 28 de mayo de 15)31.-Azafta.

.' 11 E~lDo. Sr.: He di,puesto quede
,. n. e ecto el deetino al l'egimiento
, ~~erO.2 de Caballería, del capit4n
~.. tbM a ID~ Arma D. Federico MaT
t. ~ de Sola, continuarndio en .itua-

•

t ',-ai....'6.u~ disponible rof.1010 eD esta

...
::."

;,:~

29 de mayo de 193'

MATERIAL DE OFICINAS

Circfllar. Excmo. Sr.: Como resul
tado del examen e informes dados so
bre la ficha expediente de que es autor
el capitán de Caballería D. Domingo
Castresana Montero, destinado en la
cuarta :Secci6n de la Escuela Central
de Tiro del Ejército, he tenido a bien
resolver se considere de utilidad la
mencionada ficha, sin tener por ello ca
rácter reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 de
mayo de 19JI.

Selior...

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Caba11erla don
Ricardo Vivas Hernándet, con destino
en el regimiento Cazadores de Albuc
ra, 16, de dicha Arma, he tenido a bien
concederTe licencia para contraer ma
trimonio con dolia Francisca Rebollero
Coca.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y efectos. Madrid 27 de mayo
de 1931.

OFICIALIDAD DE COM.PLE
MENTO

Excmo. S'r.: He tenido a bien dis.
poner que los tenien~. de complemen
to de Caballería D. Salvador Vilallon.
ga Cárcer y D. José Maria Pa11ej,¡
Ferrer Vidal. afectos al· Depósito re.
gional de reservistas del regimiento
Dragones de Numancia, 11, de dicha
Arma, causen baja en el EjErcito por
fin del presente mes y le les expid,¡
su licencia absoluta por haber cumpli.
do el plazo de responsabilidad militar
que determina el apartado cuarto de la
orden circular de 27 de diciembre de
15)19 (C. L. nWn. 489).

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y cUn1Plimlento. Madrid 21 de
mayo de J931. .

:Aldl

Selior Capitán general de la cuarta re-
¡i6o. .,
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RESERVA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo·
enr el pase a situación de reserva del
comandante de Caballería D. Antonio
Pérez Batallón y L6pez, juez perma
nente de causas de eSa Capitanía ge·
neral, por haber cumplido en .26 del
mes actual la edad reglamentaria para
obtenerlo, asignándole -el haber men.
sual de 675 pesetas, que deberá perci•
bir a partir del día primero de junio
próximo venidero, por el regimiento
Lanceros de Farnesio, S, de dicha Arma,
al que queda afecto por fija,r su resi
dencia en Valladolid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 de
mayo de 193I.

AZAÑA

;leñor Capitán general de la sépt~

regi6n.
,Señor Interventor general de Guerra.

-
RETIROS

EXcmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Madrid al tenien
te coronel de ()aballería, en situación
de reserva, D. Carlos Mulioz Pag~..
afecto al disuelto regimiento de H6sa
res, 19, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el dla 23 del mes ac
tual, disponiendo al propio tiempo que
por fin del mismo sea dado ele ltaja eD
el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cOno
cimiento y cumplimiento. Madr¡¿ 21 de
mayo de I93I.

Selior Capitán general de la trimera
regi6n.

Sefior Interventor general de Guerra.

Ex~mo. Sr.: Accediendo a. lo soli
citado por el capitán de Caballerla
(E. R.), D. Grflgorio Vi1lar Tricio,
en situación de reserva y afecro al
regimiento de Lanceros, 4, he tenido
a bien concederle el retiro para Pam
plona (Navarra), causando baja en el
Arma a que 'Pertenece :por fin 4el co
rriellote mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimIento y cumplimiento. Ma4rid 21
de mayo de 1931.

Selior Capitán general de la .exta
regi6n.

Sel\or Interventor genéral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di.
poner que e~ maestro de trompetas
de Caballerla D. Sa'livador Pasamon
tes Martínez, con d~ino en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indigenu de
M'eli1la,~2, sea dado de ba.ja en el



AZAftA

SefilQr C~pitán general de la prime-
ra reglón. ORDEN

Sefior Interventor general de Guerra.
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Ejército en fin del 4)resente mes, por
haber cumplido el :z6 del actual la
edad reglamentaria. para el retiro, de
biendo asign6.rsele, por este Ministe
rio, el baber pasivo que le corres
ponda.

Lo comunico a' V. E. para su cono
cimi~nto y cumplimiento. !.lad:id 27
de mayo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

~ñor Interventor general de Guerra.

VUELTAS AL' SERVICIO

,Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 18 dei mes adual, al que
acompaña copia del <:ertificado de re
c<lnocimiento facultativo sufrido por
el teniente coronel de Caballería don
José Más del Rivero, de reema>lazo
por erufermo en esa región, y por el
que se com.Prueba Sf' halla curado y
útil para el servicio, be tenido a bien
disponer vuelva a activo, quedando
diS'\>onj,bre forzoSoO en la misma r~
gión hasta que le corresponda ser co
locado, según preceptúa el decreto de
24 de febrero de 1930 (C. L. núm. SS).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27
de mayo de 1931.

AZAAA

Señor Capitán general de la séptima
región.

Selior Interven-tor general de Guerra.

•••
IICCI.. .. lrol......

DESTINOS

EXaD'o. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los maestros silleros guaro
nidone.roe basteros. D. Antonio Gon
záJez DáviLa y D. Mariano Fui,le
A.1tés. pa'loen d~tinado, a - los regio
miento~ de Ca,ballería "lúmeros :z y ,~,
re~ctlvamen·te.

~o digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

D'ISM'NIBLES

IExcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., feocha 15 del actual, al que
acompad\aha certificado de reconoci
mi,ent<! facultativo sufrido - por el te
niente de Artillerla D. José Aram,bu
ru Santa 01alla, de, reemtplazo por en·
fermo en Ceuta, en cuyo documento
se hace constar que se halla curado

29 de mayo de 1931

y en disposkión de prestar. servicio,
be resuelto que el illoteresado quede
dis.ponibie forro so en dicha plaza has
ta que le <:orresponda colocación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi~nto y cumplimientO'. Madrid 27
de mayo de 1931.

S, ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general ~e Guerra.

LICENCIAS

·Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el caJPitán de Artillería
D. Antonio Quílez Sanz, de.stinado
en el regimiento mixto de Gran Ca
naria, be tenido a bien concederle
seis meses de licencia por asun-tos
propios para Madrid, El Escorial y
~arís (Francia), con arreglo a las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi,nto y cumplimiento. Madrid 27
de mayo de 1931.

Señor Capi~án general de Canarias.

S:i\ores Can>itán general de la prime
ra región e Interventor general de
Guerra.

MATR.IMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con. 10 soli
citado por el teniente de Artillería
D. Diego L6pez de Soria Granado,
con destino en la Comandancia del
Arma, de Larache, he tenido a bien
<:oncederle licencia para contraer ma
trimoni<l con ,doña Marla de la Asun
ci6n Mena de Lara.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento) Madrid 27
de mayo de 1931.

Sefíor Jefe Superior de tu Fuerzas
Militares de Marruecos.

DE SAN HERiMEN.E
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Anmblea de
la Orden Militar de San Hermenegil
do, he tenido a bien, conceider a los
jefes y oficiales de Artillerla, com
pr.:ndidos en la siguiente relaci6n, que
principia ,con D. Angel Magdalena
Gallifa y termina con D. José Lara
Orozco, las condecoraciones de la ci
tada Orden que se expresa con la an
tigüedad que a cada uno se &el\ala.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono-
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cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931.

Señor...

ULACI0N QUE SE CITA

TenienteS coroneles.

D. Angel Magdalena Gallifa, placa.
con antigüedad de 4 febrero d~ 1931.
Cursó la documentación la Capitanía
general p6mera región.

D. José López Gareía, placa, con
antigÜedad de 18 d~ marzo de 1931.
Cursó la docum. ntación la Capitania
general de la primera región.

Comandante.

D. Nicasio de Aspe Baamonde, pla
ca con antigüedad de S de febrero
de' 1931. Cursó la documen·ta<:ión la
Capitanía general de la primera región.

.CapitAn (JI:. Ro)

D Manuel Manzanal Garcia. pla
ca, 'con antigüedad de 3 de marzo
de 1931. Curs6 la documentaci6n el
Parque Artillería "dé la primera regi6n.

Comandantes.

D. José Berard Laireau, cruz, con
antigüedad de 23 de agosto ae 1929·
Curs6 la documentaci6n el regimien
to Campaña, 8.

n. Guill:rmo Sanz Huelin, cruz.
.con antigüedad de 26 de noviembre
de 1'930. Cursó la documentación la
Capitan[a general de la primera re
gi6n.

ID. Luis Armada d'e los Ríos, cruz.
con antiogüedae. de 17 de febrero de
1931. Curs6 la ':ocumentaci6n la Ca
sa Militar.

Teniente (JI:. R.)

D. Miguel Maimé Font, cruz, '~n
anti-güedad de 19 de marro de 1931.
cursó la documentaci6n el reogimien~

to mixto de Mallorca.
D. Juan Cidoncha Fernández, CJ'uz,

con antigüedad de 13 de abril de 1931.
Curs6 la documentaci6n .el regimien
to a pi,t, 1.

Alf6rez.

D. José Lara Orozco, cruz, con
antigüedad de 27 de junio de 1930.
Curs6 la documentaci6n la Coman
danda de MeHUa.

Madrid 27 de mayo de 1931.-Azal\a.

,Excmo. Sr. :De acuerdo con, lo pro
puesto :por la Asam,blea de la Orden
mil,itar de San Hermen,tgildo he te
nido a bien <:oncede1' al <:omandante
de Artillerla D. Feliciano L6pez Ba
celo, con destino en las lntervencio-
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Señor C!1'pitán gene.ra.l de la prime-
Señor Jefe Superior d" las Fuerzas ra reglón.

Militares de Marruecos. Señor Interventor general de Guerra.
Señor Intervel1,tor general de Guerra.

AZAÑA

AUÑA
Señor...

Tenientes

D. FranciSCQ RamiTO Sánchez, d~l

segUndo regimiento de Zapadores Mi.
nadores.

D. Miguel Esteban Rivero, d t 1
miemo.

Tenientes (E - R.)

D. Diego Contreras Carrillo, del
segundo regimiento de Zapadore6 Mi
nadores.

D. Lázaro Hern4ndei BU'eDdla, del
mismo.

D. ,Casi,miro Vicente Sá'11chez, d'l!l1
miemo.

D. Félix Irún L~pez, del mi6Dlo.
D. Juan Gajete Lubillo, del mismQ.
D. Guillermo León Humanes, as-

c~Ddido del regimiento de Radio.tele.
grafla y Automovilismo.

Allc\recu (E. R.)

D. En,rilque Provecho Marcee, de}'
Ie.¡undo "';¡imiento de Zapadores Mi
nado~.

D. Joaqu[D Bravo Runfrel, de '1'
m{emo.

1161100 ma,or.
D Pascua.l Marquina Narro, d~l

!I!'gundo .regimiento de Zapad~es Mi.
nadora.

D. Alfredo Bueno Azcárate, de.l 6e
gundo regimiento de Zapadores Mi.
nadores.

D. Manuel Bozal Casado, del mi6
mo.

D. Enrique Gan:la Vallejo. de.l
mismo.

D. Pedro L6pez Paredes, del mis-
mo.

D. FraDcisco L6pez Peckaza, del
mi6mo.

D. Antonio del Valle CarJos-Roca,
del mi.s-mo.

D. Cruz de la Gala Ibáñtez, <l e 11
mismo.

D. Carlos Garda G6mez, del mis
mo.

D. Enrique Paniagua Rodríguez,
del mismo.

D. Joaquín Rodrlguez Cobo. del
mismo.

capitanes (E R. \

D. Femando Medrana Migue.l, del
mismo.

D. Luis BUl'gos Lóp~z, del segun
dlO ,regimiento de Zapadores M:nc.
dores.

D. Carlos Faraudoy de Micheo,
de'! mi5lJlo.

D. Joaquín Bayo Giroud, del regi
miento de Radiotelegrafí1- y Automo
viUsmo.

D. Fernando PueU Sancho, super
numerario sin sueldo, que tiene con
cedida la vuel,ta a activo.

D. Rafael Sánchez Benito, di6lpo
nible forzoso en la primera región.

D. Julio González Femández, dis
ponibl forzoso en la primera región.

D. Enrique -del Castillo Bravo de
!;1isponib1e forzoso en la ¡,Timer; re
gión.

D. Jorge Martorell Manar, diE-po
nible forzoso en la primera región.

CapltaDeI.

D. Julio Yáñez AJlbert. del i5legun.
do regimien.to de Zap~ore. Mint
doree. ,
~ '».. .',1

~tea.

O. Angel AviM. Tiecar, doe.1 Ie
¡uncio regimiento de Za.pad~el Mi
nadoree.

D. ClllJ'l~ L6¡pez o<:hoa, de¡¡ mi.mo.
O. F~lix Molina Gonzá~ez.Aurta,

di~nible forz~o en la /primera «'e
¡iÓn.

IIceJe. l' 11" ••''''1
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a 'bien disponer qué 10& jefee y ofi.
cia.les (E. A. Y E. R.) de Ingenie
ros que a continuación Be relacionan,
pa&en destinados al regimiento de Za
pa-dores Minadore&.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
28 de mayo de 'J931.

TITULOS

••

ULAClOIf QOI SI mi

Teniente coronel.

D. Si~verio (Cañadu Va~dés, dis·
ponible forzoso en la primera regi6n .

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado p(}r' el comandante de Arti
llerfa D. Joaquin RJomay Mancebo, y
ca¡pitane6 de dicha Arma D. Luis
Gómez Pantoja y D. Tomás Pérez
Larente, deetinados en el 11 S regi
miento ligero, he tenido a bien di6
poner se les expida el títul(} de In
geniero Industrial. previo paglO de
:los .derechos correspondientes, que
conSIsten en 755 pe6etas en papel de
pagos. al Estado, una póliza de 60
pesetas y siete pesetas en metl1.1.,:c.
valor material de dichos documentos,
cada uno, todo con arreglo a la cir
cular de 4 de septiembre de 1.897
(C. L. núm. 240).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
2'1 de mayo de 193J.

AulA

Señor Capitán general de octava re·
gión.

ro .75), he dispuesto que perciba 6\16
haberes por el parqUe de reserva de
esta región. que le abonará el sueldo
mensua.l de 562,50 pe6e t as que le s.:
ñalaiba aquella dispo&ici&1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de mayo de J93J.

nes Militares de Melilla, pensión de
cruz de la citada Orden, con la alll
tigüe<lad de 5 de a'bril d:l presente
año y a percibir desde primero de
mayo siguiente.

Lo comuniC<l a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27
de mayo de 1931.

AzdA

Seftlor Ca¡pitán general de la prime-
ra regi6n. .

Señorea Capitán genera.l de la eexta
... G~ión e Interventor generl1Jl de
~a.

SUEILOO.s. HABERES Y GRATI-
_ FICAc.ION:ES

I ,t',. T •
. ExcDllO. Sr.: Habiendo ceeado el
(lía 15 del actual de prestar lervicilo
'U el CUea',PO de Segur:dad el apl
tb de Artillería (E. R.), O'. Joaquín
Goicoechea ASoiain, en ,e~p.rv& en f.'
ta región, en vil'tud de orden de pri-

}( Dl~TO de abril último (D. O. nlime
r~

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
militar de San Hermenegildo, ,en JI
del actual, he tenido a bien C<lnceder
al capitán de Artillería (E. R.), don
Temístoc1es Crespo Sancho el n.O
regim~ento ligero, la pensión' de cruz
de la dta'<ia Arma, con an,tigüedad
de 18 d!' febrero del corriente afio
Q.ue ;percibirá desde prim~ro de marz~
siguiente.
· L.o comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 27
de mayo de 1931.

AZAAA

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

REEMPLAZO

V
Excmo. Sr.: Visto el escrito de

· E. feclIa 18 del actual dando
CUenta a este Minieterio de h'aber de
cb.radJo en situación de reempl,azo
por. enfermo, con residencia en utatigIÓD ,. aJ comandante -le Artillería

· GUIll~o Vázquez de la Pinta
Con destIno en el JI regimiento Ji:
l,ero, he' tenido a b i e n aPl'obar
dicha determinaci6n, por haberse oh
~rVado cuanto previene la circular

e 14 de mayo de 1924 (C. L. núme
ro 235).

L!J fomunico a V. E. para cu co
nOCíDlleDJto y cumplimiento. Mad,rld
2'1 de mayo de J931.

[~,
It
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Madrid 28 de mayo de 1931.
Azaña.

Tenientes. .m.ACIOK QUS U CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien dilPOner que los jefes y oficiales
(E. A.) y (E. R.) del Cuetpa de In,e
nieros que a continuación Se relacionan
puen destinados al primer batall6n de
Zapadores Minadores. .

D. Manuel Blanco Gracia, lIel regi
miento de Radiotelegraffa y Automo
vilismo.

T.n1entel (E. R.)

D. Lui. de Juan Rode~á., del mi.mo.
D. J\lUin Repi1a Fernándes, del mis-

mo. .
Madrid 28 de mayo de 1931.-Azaft..

Capitin (R. Ro)

D. José Fernández 1.erena, 4el regi
miento de Radiotelegrafía y Automovi
lismo.

D: Francisco Meseguer Marín, ayu
dante del General D. José García Bení
tez.

D. Angel Ruiz Atienza, del regimien-
to de Radiotelegrafía y Automovilismo.

D. Joaquín Otero Fer.rer, del mismo.
D. Miguel Javala Caro, del mismo.
D. Manuel Arias Paz, del mismo.
D. Emilio Hernández Pino,/1Iel mis

mo.
D. José Berenguer Botija, del mis-

mo. .
D. José Pa~do Pardo, disponible for

zoso en la primera regi6n.
,D. Vicente Laquidáin Arrarás, del Co

legio de Santa Bárbara y ¡San Fer
nando.

D. Francisco Ramfrez Escribano, del
mismo.

D. Rogelio Sanmamed Bel'Dárdez,
del mismo.

D. Alvaro Padilla Satrústegui. del
mismo.

D. Victor Malagrava Car4ena, del
mi.mo

D. Juan Ramón Barón, del mismo.
D. José Herráinz Lloréns, elel mi.

mo.
D. Fernado Delgado Rius, 4el mi.

mo.
D. Jer6nimo lbrin Navarro, iel mis

mo.
D. Ricardo Goytre Bayo, del mi..

mo.
D. José de Corral Sáiz, del mis~o.
D. Joaquin Serralta Benito, del ml.-

mo. , '..o. Manuel Diez Alegria, del 1111'-
mo.

D. Antonio Gonzilez Miguel, del
mismo.

D. Fernando Gareia Laurel, del mi.
mo.

n. Francisco Buasona Porra., del
mismo.

.'

Alf're. (E. Ro)

D. Antonio Anadón Martfnez, del
regimiento de Telégrafos.

-Madrid 28 de mayo de 1931.-Azafta.

Sefior...

Tenientes (E. Ro)

D. Eduardo Bravo Garcfa, del re
gimienoto de Telégrafos.

,D. Ferrofn Tobalina Sanz, del mis
mo.

p. Francisco Domingo Andrés, del
mismo.

CirCf4ltw. Excmo. Sr.: He tenido I
bien disponer que los jefes y oficiale.
(E. A.) Y (E. R.) de lDi'eDiero. que
a continuaelón se relacionan pa.en de.
tinado. al Parque Central de Automó
viles y Escuela de Automovlli.mo Ri
pido.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28 de
mayo de 1931.

D. Luis Anel Urbez, del regimien
to de Telégrafos.

D. Lui,s Jiménez Muñoz, del mismo.
D. José del Río Pérez-Caballero,

del mismo.
D. Mariano Fernández Gavarr6n,

del mismo.
D. Domingo Gallego Velasco, del

mismo.
D. Santos de Isasa y de Yarza, del

mismo.
D. Enrique Uceda Gasc6n, del mis

mo.
D. Ramón Castro Columbié, del

mismo.
KD. José Ubach García-Ontiveros,
. del mismo.

D. Antonio Barrera Martínez, dtl
mismo.

,D. Enrique Fazio y Pérez del Ca
mino, del mismo.

D. Ramón A'benia Arenas, del mis
mo.

D. Hilaría Nava Güici, del mismo.
D. José Arteaga Larumbe, del

mismo.
D. Manuel Moreno y de Tapia, del

mismo.
,D. José Gutiérrez Fernaud, del

mismo.
D. Antonio Jim-énez de Bias, del re

gimiento Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

D. Francisco Tiestos Obiedo, del
mismo.

ID. Marcelino Alvarez Delatte, del
mismo.

D. Antonio Lambea Palacios, del
mismo.

'D. Manuel Somalo R~uelta, del
mismo.

D. Mariano Salas Gavarret, del
mismo. .

D. Agustln del Valle Carlos-Roca,
del mismo.

D. Juan Montero Díaz, del mi'501o.
D. José Farias Márquez, del mismo.

AZAÑA

Comandantes.

Capltul.. (E, R.)

. Teniente coroneL

RELACIOH QUB SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y oocia
les (E. A.) Y (E. R.) del Cuerpo de
Ingenieros, que a continuación se re
lacionan/ pasen destinados al regi
miento de Transmisiones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

Señor•.•

D. Marcos García Martinez, de la
Escuela de Estudios Superiores Mili
tares.

D. Jesús Ordovás Galvete, del re
gimiento de Telégrafos.

,D. Enrique Escudero Cisneros, de
este Ministerio, continuando en co
misión en el mismo y en el Gabinete
militar.

D. Alberto Montaud Nogueral,
ayudante del General D. Fernando
Martlnez Romero.

D. AMonio Valcbce Gallegos, de
disponilble forzoso en la primera re
gión.

D. Eu,enio Bravo Garoefa, del re
,imiento de Telé¡Tlfo•.

D. ]osé \N1W.rro Capdevilla, del
mi.mo.

D. Antonio Garda VaUeJo, del Re
gimiente ele Telégrúos.

D. Mariano del CattllPo Cantalapie
dra, del mismo.

D. Fernando de la Pefia Senra, del
mismo.

D. Julio Hernández Garcla, del
mismo.

ID. Juan Castellano -Gallego, del
mismo..

p. Rafael Rábena Almagro, del
ml'smo.

p. Máximo Villanueva Jiménez, del
mismo.

D. Manuel Carrasco Cadenas, del
rei'imiento de Radiotelegraffa y Au
tomovilismo.

D. Julio Grande Barrau, del mismo.
p. Ricardo E.cudero Cisnero., del

mlsm•.
D. Agu.tfn Tejedor Sanz, del Ca

lei'io de Santa Bárbara y San Fer
nando.

D. Manuel Mlquel Servet, del ml.
mo.

D. Arturo Urefta E.carlo, del re-
,imiento de Te~ralo.. _

D. Jo.é Rivero de Asuil.r y Otero.
del mismo.

•
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Señor...

TeaieDtea.

Tenien~ (t:. R.)

DISTRIBUCION DE CREDITOS

Tenientes.

D. José de la Ossa Martín. de la
Comandancia de Obras, Reserva y Par
que de la segunda región, a la misma.

D. Francisco López Aragón. del ter
cer regimiento de Zapadores Minado-
res, al mismo. .

D. David Ceballos Piñeiro. ..Al ser
vicio de otros Ministerios" (Cuerpo de
Seguridad). afecto a la Comandancia
de Obras, Reserva y Parque de la pri
mera región, a disponible forzoso en ja
misma región.

D. Gervasio Fondo Bernedo, del ba
tallón de Tetuán. a disponible forzoso
en Afriea.

D. Vicente Gil Torregrosa. del re
gimiento de Radiotelegrafia y Automo
vilismo (Afriea). a disponible forzoso
en Afriea.

Madrid 28 de mayo de 193I.-Azaña.

D. Luis Soler Pérez, de la Coman·
dancia de Obras, Reserva y Parque de
la tercera región, a disponible forzoso
en la misma'región.

QUI: SE CITA

Capitanes.

ULACION

,~abiéndo().e padecido er I:or al 1>'1
bllcane la orden, fecha 30 riel
p>rriente mes (D. O. r:Gm. 111'.
que a continuaci6n te exprc'á,
relativa a 1." bajas di~pu_as '!n
el crédito del capf~'J!o 1S t ,\\.

tícu~o cuarto, eección 0UMta. del ac.
tua.l presupuesto, he resuelto se pu-
blique nuev¡,mente, reoti&:ada. en la
siguiente forma: '

Excmo. Sr.: Con el fin de ob~
nel' las indispensab)es econom(u en
el vigente rPifCSupue8to de gutos de
este Ministerio. he tenido a bien di.
poner se hagan Ja.s. ei(ruientes bajas,
en C'l cr6dito concedido para e.l ac
tUall ej-ercido, al capftullo 15, articu
lo cuarto, secci6n cuarta. «Mate1 bl,
servidos y obras de Ingenieroell:
3S7·930 pesetas en la partida por die
tribuir del cap(,tulo y al't(CUllo men
do.nados.- Comandancia de obras,
reserva y palI'que regional1 de Inge
nierce de aa ,primera región: 68.144,65
pe5etlle en .10' Mignado pan lCobras
menoree de ,la regi6nll.-Comandan
da de obras. reserva y parque re.
gional de 1'31 segunda región: 37.'143
pesetas en lo concedido para ((obras
menores de la regi6nn; ,'89.271,66

D. Cecilio Ramirez Martínez, del ba- pesetas en la asignaci6n pua ccobraa
tallón de Tetuán, a disponible forzoso en el cuartel de Bi-at-Au1)in l ~ Gr'a
en Afríca. nad.a)).~omandancia de 0tlmUI, J'Ie.

D. Roque Casasnovas Lasala, del'ba. serva y ¡parque regiond de Ingenie
tallón de Tetuán, a disponible f«zoso ros de la tercera re,i6n: 37·143 pe
en Africa.' setll6 en lo conQedido pua ccobrae

menores de la regi6DIJ.......(:iomandu·
D. Leonardo González Amador, del da de obra,e, reserva y puque regio.

regimiento de Radiotelegrafla y Auto· n'al de IDI'eDier08 dlll la cu_a re.
movilismo (Africa), a disponible forzo- ,r6n: 37.143 peeetal en lo alltrnado
so en Africa. para ccobral menorel de la re.gi6.()J j

D. Manuel Valls Borre1l, de la Co· y 210.000 pesetal en lo cODICedido pa.
mandancla de Obras, Reserva y P...• ra c,r~araci6D general del euart61
que de la cuarta rerl6n, a diipOnible de., CaibaUerfa de Re1MlIJ.-Coma'ndao.
forzOlO en la mi.ma reel6n. dI. de obra', reHM'a y 'IJUCIue reeio.

D. Joaquln Arnáiz Vicario, del reri- n&1 de IlICenielI'CMt de la quinta J'Ie
miento de Radiotelegrafia y Automo"!. ¡idA: 5'1.143 puM. -en a 88ign~d6Il
lislDO, a disponible forzolO en la pr•• para 4iobraI IHDO!;'. do! la regt6nll,
m«a región. 183.• pesetu en la ClODICedida para

Sel\or...

D. BIas Escobar de la Paz, del re
gimiento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

D. Sotero Vegas González, del mis
mo.

Madrid 28 de mayo de 193I.-.Azafla.

Circf4lM· ExClDO. Sr.: He tenido a
bien disponer que los oficiales de la
escala de reserva del Cuerpo de Inge
nieros ascendidos por orden de 27 del
actual (D. O. núm. JJ6) y que figu.
ran en la siguiente relación, pasen a
servir los destinos que' en la misma se
1es sel\ala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28 de
mayo de 1931.

Capitúl (E. Ro)

Tenientes.

D. Emilio Sánchez L6pez, del mis
mo.

D. Enrique S'oldevila Soler, del mis
mo.

D. Alfredo de Maria y Va1kjo, de;
. • fmIsmo.
D. Carlos Gorozarri Puente, del mis

mo.
D. Juan Vilches Fernández, del mis

mo.
D. Enrique Letang DrouiUón, del

mismo.
D. Fernando González Alonso, del

mismo.
D. José Fernández Andreu, del ~i

miento de Telégrafos.
D. Teodoro Galache Romero, del

Grupo de Gran Canaria.
D. Enrique Corbella Albifiana, dis

ponible forzoso en la primera regi6n.
D. Enrique Gonzá1ez Garrido, dil

ponible forzoso en la misma.

Teniente. (R. Ro)

D. Manuel Arias Rodrlguez. 'del re
gimiento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

AulA
Sellor...

D. Pe4ro Mohlno Diez, del segundo
regimiento de Zapadores Minadores.

D. José Castro Columbié, diS1lOnible
forzose en la ,primera región.

D. Francisco Pomares Moya, dispo
IIible forzoso en la misma.

D. Luis Javaloyes Chararpeli, dispo
nible forzoso en la misma. -

CwcWw" Excmo. Sr.: He tenido a
bien 4isponer que los oficiales de la
(E. A.) y (E. R.) del' Cuerpo de Inge
Deros 41ue a continuación se relacionan,
pasen liettinados al Grupo de alumbra
do e ilU11linación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiente y cumplimie.,. Madrid 28 de
mayO de 1931.

D. Ellrique Aparicio Dlaz, disponible
forzoso en la misma.

D. Agustin Pérez Crespo, disponible
forzoso en la misma.

Madri4 28 de mayo de 1931.-Azalla.

Capitanes.

D. Luis Yáñez Albert, del segundo
regimiente de Zapadores Minadores.

D. Jesé Rosado Núiíez, disponible
forzose en la primera regi6n.

D. Antonio Sarmiento Le6n-Troya
no, dispo.ible forzoso en la misma.

D. Antonio Pérez Rwz, disponible
forzoso en la misma.

D. Arturo Díaz Rodriguez, disponi
ble foraso en la misma.

Capitanea (R. R.)

D. Francisco Altuna Larrínaga, !lel
segunde regimiento de Zapadores Mi
nadores.

D. E4uardo Castro García, disponible
forzose eu la primera región.

ULAClOIf on .. errA

Capltan...

ID. t.rdo Salas Gavarret, del regio
ftlll~ 4e Radiotelegrafla '1 Automo
V'IIIIIe.

'bIt. :tiaauel Ontal\ón Carasa, di-.po
Ilt ... fw:lOso en la primera regi6n.
'''ILI·D• KGclesto Sánchez UorélU, dilpo
\..... e ieNolO en la misma.
"¡

ItELACION QUE SI: CI1'&

Comandantes.
ID. nemingo Moriones Lárraga, dis

ponible ferzoso en la primera región.
D. Jesé de los Mozos Muñoz, del

primer reeimiento de Zapadores Mina
dores.

Lo cemunico a V. E. para su cono
cimiente y cumplimiento. Madrid 28 de
mayo 4e 1931.
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C.pltAD".

Comaodo'••.

D. Mariano Marfil Garda.
'1 AmadOJl' Ml>rcillo L6pez.
11 An,!onio Faulo Checa.

RELACION QVE SE CITA

TeDientee corooeles.

D. Rafael Cordón Santáma:ría de
la Comandancia de Intendenci~ de
Melilla. a di6ponihIe forzoso en la
sexta regi6n.

D. Ramón Tomá6 Laguna Goozá.
lez, de la situaci6n llal servicio del
Ministerio de Hacienda», a disponi
ble forzoso en la primera región.
D. 18 del actual (D. O. núm. 110.)

D .. iManuel Blanco Rodriguez, as
cendido, de jefe administrativo del
~09pital Mi'litar de Ma.drid, a dispo.
nlble forz06o en la primera regi6n.

ComandaDtee.

D. Enrique Peláez Morodo, de la
Cen"tral de Intendencia y Fuerzas ]a
lifiapas de Gomara-Xauen, en plaza
de teniente, a disponible forzoso en
la primera regiÓD. (Art. S.)

D. Ricardo Ruiz ToJedo-Moralejo)
de los servicios de tral1ElpOrtes y hoa
pitales de Melilla, a disponible for
zoso en la ¡primera región. (Art. 5.)

D. Gabriel Carcaño Más de la
M~ha~~la Jalifiana de 'l'afer~it. a ad·
ministrador del Hospital Militar y
depositario de efectO& y caudalee de
tran5lportes, prOlpiedades y accidente!
del trabajo de Melilla. (Alpartado ter.
cero del aTdcu10 14.) . -y.,. ;'~I

leles y oliciales com'/J1"endidos en el
apartado A) del articulo segundo de
la orden circular d, 27 d, julio de
. 1920 (D. O. núm. 142).

Tenientes coroneles, nÚIDera.
al 5.

iComandante&, números 1 al 7
¡Capitanes, númerOfi 1 a'1 1 S. .
Tenien·tes,· núJlleros I al 17.

Probabl, d,stino a Alrica antes de
seis mlS,s.

D. Germán Luño Mainar,' de las
Oficinas de la Intendencia de la Ollar.
ta regi6n, e disponible forzoso en la
misma.

·D. Manuel Alvarez Alvarez. ascen
dido, de e&te Ministerio, a disponi.
ble fl>IZOfio en la primera regi6n.

. C8pltall.s.

~ .'P<".' .
Señor... ~.-

L.o comunico a V. E. para su co
nOCImiento y cumplimiento. Madrid
28 de JIlayo de 1931.

D. R3JIl'16n Casau& Arresee Roju.
.» ¡ClIirlOll Martín.Posadillo Daze.

11 Federico Valenciano Gayá.
,!.. Amando Esquivd V,elilla.

QUE SE CITA

Capitln.

DESTINOS

IUl:LAClON

D. Germán Lullo Mainar (anoUlado
su ascenso a comandante), delante
de D.. Francisco Martine'z Serna.

Madrid 28 de mlliYO de 1931.-Azaf\a.

Sellor...

D. Rafael Cordón Santamarfa (anu
lado su as~en.so a teniente coronel),
entre D. Clpnano Sanltodomingo L6
pez y D. Miguel T-ruyol Martorell.

D. Fran:Cisco Antolín Gutiérrez, en
tre D. Francisco Fenech Candellot
y D. Emiliano Gonzalo Vitoria.

D. Bernardo de Lede'sma Barea,
entre D. Rafael Pardo de Andrade y
Farilla y D. Adrián Santos Mardn.

D. Adrián Santos Martm, entre don
Bernardo de Ledesma Barea y don
Vicente Garcia Guti~rrez.

AZAÑA

ANTIGüEDAD

- ....

Coroneles.

D. Miguel Gallego ~amos entr~

D. Florencio Ben,dicto Serrano y don
Antonio Mora'griega Carvajal.

,D. Francisco Farinós Gispert. en
tre D. Alfredo Aibelaira Alemán y
D. Leopoldo Virta Cáceres.

D. Carlos Goñi Fernández, entre
D. Francisco ]iménez Arenas y don
Salvador Garda Dacarrete.

Comandantes.

Circular. IExcmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 prevenido en el decreto
de I~ del act~l (D. O. núm. loS),
he dispuesto que los jefes y oficiales
de Intendencia, comprendidos en la
siguiente relación, pasen a ocupar
dentro de sus respectivas escalas los
puestos que se determinoan. '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28
de mayo de 1931.

Señor...

de primero de junio llr6ximo Vei\i·
dero.

. L? comunico a V. E. para BU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27
de mayo de 1931.

-
ORGANIZAiClON

Au.ÑÁ

«construcci6n de la piscina para la
Academia General MiJitar, en Zara
gozall; 227.340 pesetas en la d.e 1"
~bras de «consolidaci6n del cuartel
de Sangents, de dicha plaza»; y
7.000 pesetas en la de «atenciones
del taller del parque regional de la
-citada Comandanclall.-Comandancia
de obras, reserva y p'3lI"Que regionQll
de Ingenieros de la sexta región;
37. 143 pesetas en lo concedido pua

,«obras menores de Ja regi6n») ;
I:Z5.043.70 pesetas en la asIgnaci6n
para «obras en el cuartel de A.lfonso
XlI. de Logroñoll.~omandancia. de
-obras, reserva y parque regiona.l de
Ingenieros de la séptima región:
37.143 pesetas en J.o asigq,ado para
«obras menores de la regi6n; 121.000
pe,,~t36> en lo oonc~ido para «recons
trucción de 'la parte in~diada del
cuartel de Artillería ue Segov:all.
200.000 pesetas en la asignaci6n pa
,fa «alojamiento de tropa y otras
.obras en la Capitanfa ge~ral de la
región. en Valla.ddlid»; y 100.000 'pe
setas en la de «obras en la pajera
del parque de Intendencia. de dicha
plazall.-¡Comandancia de obras. re·
serva y parqUl~ regional de Ingenie
ros d~ la octava región: 37.143 pe.
setas en lo concedido para «obras

'IIlenores de la regi6n»: cuyas b·-ti¡.:
suman 1.949.697 pesetas. cantidad to
tal en que se rebaja el crédito del
capítulo y artículo l¡eferidoe.

Lo comunico a V. E. para llU co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid
27 de .mayo de 193 1 •

;5Ieñores Capitanes generalee de la
primera, segunda, tercera, cuarta,
quinlta, eexta, séptima y octava re
giones.

.SeñoIles Intenden,te g'enerllil mili.r e
Interventor general de Guerra..----

Circular. Excmo. Sr.: Para cum·
,plimentar lo establecido en la orden
de 18 de maro corriente (D. O. nú
mero 108), relativa al .establecimien
to de la Comandaucia exenta de In·
genieros afecta a la Jefatura Supe·
rior de Aenonáutica, he, tenido a
bien dilliPoner lo siguiente: Lu Co
mandancias de_Ingenieros que reci
bieron lu entre-gae de inmueble;s..
documentol 'f consignacione15 de la
de Aeronáutica a que se refiere la
citada orden ministeri¡l,\, devGlve '.n
a esta última Comandancia lo!! refe
ridOll iI1JD1uebles, documentos, Jos ano
tecedentes reunido,& para la r~dac·
ci6n de loa proyectos que no hayan
redllictadlo y 1011 redactados, y .sU&-
penderán lu entregu aun no consu·
madas, que quedarán sin efecto. Al
mismo tiempo ee le devolverán lu
cantid,ades ,restantes de lu consigna.
cion.ea n-o lnvertidu por aquellae Co- Circular. Excmo. Sr.: He tenido
mandancias en eu tota\\dad, el). la a. bien disponer que ,1011 jefee y ofi.
inteligencia de que po·r lo que' atade cla.le.s de In't·endenc:ria cOmlPrendidoa
a las Oibrllll de entreVn:tJ,uento co-· e~ la si'8'uie~te relación, ¡pasen· a ser·
rriente, s.e hará cargo de 1811 mism-as vlr /105 d'!fl,tlnOos< o a las situado'DetI
la Comandanci.a de Aeron'-utica des- que en la miema se les se6:aJ.a.
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Al regim4ento de Transmisiones-

O. Antonio Mantero Sánchez, cesa,
a su instancia, en su actual destino
del segundo Grupo de la primera Co
mandancia d: Sanidad Militar y que
da adscripto a la Capitanía general
de la segunda región y afecto a la
Inspección de Sanidad Militar de la
misma.

D,. Enrique Lluxia Castaños, ads
cr;pto a la Capitanía general de la
primera región y afe1:to a la Ins.pec
ción de Sanidad Militar de la misma,
al regimiento de Artillería a caballo.

Madrid 28 de mayo de 1931.-'Aza'ña.

RELACIOII QUE SE CITA

Al regimiento de Ferrocarriles.

D. Alfr"edo Martfn-Tuna y ~S:>~ .
de,I segundo regimient,) de Ferro .a
¡Tlles.

O. Mariano Garda Navarro, tel
mIsmo.

Al primer batallón de Zapador,s Mi•
nadorlS.

Señor Capitán general de la pri.n'!
ra regi6n.

Señor Interventor ~eneTa1 de Gue .• .1.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que 1<>6 capitanes médic06 <'lO!
~uerP'O de Sanidad MIlitar que figu.
ra.n .en la siguiente relación, qu.~
principia con O. Alfredo Martín.Lu.
&la y ASjJle y te.rmina con D. CODS
tan~io Uxcelay Martfnez. pasen a
servir los de,tin'Q6 que se indican.

Lo comunico a V. E. para su ~o.
cimiento y cumpiimiento. Madrid 28
de mayo de 1931,

O. Adolf-o Moreno Ba.rbuán. d~1
le~undo regimiento de Zapado"e,
Minadores.

D. Higinio Montull Clúa, disponible
en la cuarta región, a la Comandancia'
de Artilleria del Rif (F.)

D. Pablo Hurtado Miguel, del Ter
cio, pasa a la situación de "al Sér
vicio de otros Ministerios OJ, con ca
rácter eventual, por ha'ber sido desig
nado por la Presidencia del Gobierno
provisional de la R:lpública (Dirección
general de Marruecos y Colonias), en
22 del mes actual, ,para cubrir pla~a

de médico de Eventualidades de la
Colonia de Río de Oro, con residen
cia eventual en Villa Cisneros.

i"·~

Teniente médico de complemento.

mera reglan, cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia de que se ha
llaba sirviendo.

D. Fidel Martinez Montes, ascendido,
del Hospital Militar de Urgencia, a dis
ponible en la primera región.

Tenientes médicos.

10. Alonso Enralado Ruano. de las
Intervenciones Militares de Tetuán (Ye. O. J'Osé Morales Díaz. de.l
bala orienta!), a disponible en la pri- miento de 1elégl1'afol. .

llELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles m6dico••

,D, Gregario Gonzalo Martínez, de la
asistencia al suprimido Consejo de Gue
rra y Marina, a disponible en la prime
ra región.

'D. Casto Morales Moleón, ascendi
do, del Hospital Militar de Granada, a
disponible en la se¡unda región.

Comandante. m6d1co•.
n. Leo¡>oldo Reinoso Trelles, aseen·

dido, de la primera Comandancia de
Intendencia. a disponi!>le en la primera
región,

Seiior ...

Capitanes m6dlco•.

D. Enrique Ponce Romero, con, .la
antigüedad de 6 de diciembre de 1929.

D. Guillermo Espejo Mirones, com
ia de 29 de enero de 1930.

D. Juan Garcia Cobacho,. con la de
14 de junio de 1930.

D. Enrique Alonso Moreno, con la
d: 15 de junio de 1930.

D. Luis Garcia de' BIas, con la de
Ó de septiembre de 1930.

D. Brauíio Guerrero Hita, con la
(le 7 de noviembr, de 1930.

D. José lJguet Torres, con la de
3 de enero de 1931.

D. César Pérez Moradillo, con la
de 6 de' enero de 1931.

Madrid 28 de mayo de 1931.-Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
médicos de las escalas activa y de como
p:cmento de Sanidad Militar compren
didos en la siguiente relación, que prin
cipia con D, Gregario Gonzalo Martí
nez y termina con D. Enrique Lluxia
Castalios, pasen a los destinos y situa
ciones que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid 28 de
mayo de 1931.

DESTINOS

llELACI0N QUE U errA

Señor...

rio mayor. D. Tomás García-Cuen<:a
y Sastre, en situación de "al S,:rvirio
del Prot;ctorado ", sea anulao.o, pa
sando a ocupar en l.a escala inmedia
ta inferior el puesto que le corres
ponde, <'ntre D. Gregorio López Ro
mero y Gómez y D. Alberto García
Gómez, con la antigüedad de prime
ro de octubre de 1914.

Como cOlls:cuencia de la variación
que antecede, en la escala de veteri
narios mayores, queda rectificada la
antigüodad de los que figuran en la
siguiente relación, que ,principia con
D. Enrique Ponce Romero y termina
con D. César Pérez Moradillo.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento y "cumtplimiento. Madrid
28 dé mayo de 19,31.

•••
1.1101 '1 ..... mlln.r

AS'CENSOS POR ELECCION

;:)~Circular. IExcmo. Sr.: En virtud de
'~ ordenado en el decreto de 19 del

.eds actual (D. O. núm loS) he te-
1 o b" .,
On a. u'n dIsponer que el empleo
~ cedido p~r elección. al veterina-

Tenientes.

D. José Boza Clar6s. .
JI Francisco Carrera MO'lma.
II C~sáreo Argilés Márquez.
)} Fernando Juan Riera.

Madrid 28 de mayo de 1931
A..aña.

Señor...
AzAÑA

Circular. Excmo; Sr.: He tenido
a bien diólponer que el person~l del
Cuerpo auxiliar de IntendencIa re
ladonado a continuadón. pase a ser
vir los de6tin<l5 que en la misma s.e
le señala, incorporánd·)se los des•. ·
nadas a Africa, en el plazo que de
termina la orden circular de 12 de
mayo de 1924 (D. O. núm. 108).

Lo comunico a V. E. para SU cono
cimiento y cumplimien{o. Madrid 28
de mayo de 1931.

~~ S& CITA

Auxiliar principal.

D. An:onio Romero Berrueco, as
-cendido, de la Inlendencia Gener.. 1
Militar, a disponible forzoso en ¡a
primera región.

AU1Iliaret de primera clue.

D. Miguel Bonn.emaisón Cuenca,
de la Intendencia General Mmtar,
a las oficinas de la Intendencia de
Marruecos. (Art. 2.0). (V.)

D. Julián Prada Machuca. ascen
odido, de .\os servicioe de Intendencia
de Córdoba, a disponible forzoso en
la segunda región.

Auxiliare. de segundá' clase.
D. Ramón Amador Camúñez, de

las oficinas de Intendencia de Ma
~ruecos, al Dep6sito de Intendencia
...e Tetuán. (Art. 2.°) (V.)

D.. Eu~ebio Garda Fernández. a,
~end!do, de! Hosp;tal Militar de U"
ge;ncla, a disponible forz-oso en él

prlJl1era región.

Auxiliare. de tercera elue.

D. Manuel Aranda de la' FuentE:,
~~I servicio de.l Protect)rado, para Ja
''lehal.Ja Jalifiana de Larache, 3. 1,1

lQ!, servic:otl del Hospital y tran6pCir
t(e5 lmilitares de Tetuán, (Art. _.0)

vo untari-o.) .
.l? Vicente! Ripoll Gisbert del ser

\'ICIO d~1 P.rotectorad,o, para las In.
. ,-J te~~n.cI'ones militares de Me'illa, a

>SerVICIO de posicionee de dicha pla
'. ~a. (A~. 2.0) (V.)
'.;¡' A Mñadrld 28 de mayo de 1931.-
" ?'l:a a.
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Al Grillo dI AZIIMbraU.

D. Mizuel Cadenas Rubio, dis.'),,
nible ea Madrid.

Al Parfue Central de AutOMO'UiZisMO.

D. Censtancio Urcelay Martinez,
del reKimiento de Radiotelegrafía y
Automevilismo.

MaAirie 28 ck maY\) de 1931 • 
Azaña.

~6D jde loe Mrviclos luma
_deos .

DESTINOS

Exx::ae. Sr.: He tenido a bien dis
poner- .~ el jefe y ofi.cia;Joes farma
céutices del Cuerpo de Sanidad Mi
litar _prendidos en la siguiente ~e
laci6_, qu-e da principi; t.on ~. J'~sé
Santa Ca"uz de la Casa y termma con
D. J.~ Sañudo Arenas, pasen a ser
vir el cl_ioo o la eituacido que a
cada UDe se le eefiala, incorpor!ndo
Iie co. urcenda el destinado a Africa.

Lo CMIlullico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimieato. Madrid
28 de aayo de 1931.

~4

Seftores C~itanes generales de la
Ilrimera y quinta Ngignea '1 Jefe
Superior de l1as Fuenae Militares
de MllITUec05.

Sefior IaterveDtor general' de Gue.
rrL

F~lIdCOll primeros.

D. Vicente Hijas Slinchez, ieíe de
la Farmacia MiHtar de- HUe6Ca, a ~a

Farmacia Militar de Buen Acuerdo
(Melilla). (V.)

D. J06é Sañudo Arenas, ascendido.
de la Farmacia Militar de Madrid
número 4, a disponible en la prime
ra región.

Madrid 28 de mayo de 1931 • 
Azaña.

PREMIOS DE EFECToIVIDAD

Excmo. Sr.: En vista de las pro
puestas formuladas a fav~ de los
farmareuticos primero y gegundoe dt!d
Cuerpo de Sanidad Militu compren
didos ea la siguiente relaci6n, que da
princi,pio con D. Juan Rue6ta Yar
co y termina con D. JoagUÚl LOlSte
Orduña, he tenido a bien cOD~er
lee . el premio anual de ~ividad

por tiema>o de empleo que en ,la mis
ma Ii~indica, con arreg¡lo a las nor·
ma& e&tablecidu en la orden ciJ'
culu de 24 de junio ~e 1928 (eo
l.cciÓlt L.psZatifla núm. 253), perci
biéndole a partir de primero de ju
niopr~"

Lo comunico a V. E. pAra su co
nocimiento y cumplimifn~o. Macki"
28 de mayo de 1931.

Seiiore. CapitanN gen'rales de la
prim~a, tercera y qU~':lta regione•.

Sefi'lllt Interventor gene:al de Gue
rra.

F4~macia del H06pitcl! Militar de
Alicante.

Farmacéut\cos I18d11ob.

1.100 ~setas por dos gui1UJumios y
"na anualidad.

D. EmiliaIlo(} ]t{orejón Sf.nchez, de
reemplazo por enfermo en la pnme
ra región.

D. Félix González G:xtiétrez, de :a
.Farmacia Militar de esta plaza nú
mero 3.

íD. Joaquín Loste O.duna. de la
Farmacia del Ho~ital YiWr.r de Za
ngoza.

Madrid 28 de mayo de 1931 •
:Azafia.

UELDOS, HABERES Y GRAn
FICACIONES

ExcmG. Sr.: En vista de la. pro
puesta formulada a favor del prac
ticante militar de Farmacia D. Ma
nuel Sánchez Puertos, con destino
en el Laboratorio Central el! Medi
camentos, he tenido a bien disponer
.e le clasifique de primec.l categoría,
bodndoeeJe, a partir de 'Orimeru de

junio ¡pr6ximo, 2.500 pe~tlUl, por
cinco quinquenios, con al'1'leglo a.l
rell'lamento de 31 de julio die ~939

(C. L. núm. 2.0).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid
28 eLe mayo de 1931.

KADRID.-TaDeru de! De!IlW.... la Gaerrao

Sefiar Capitán ~nera.1 de la. prime
ra región.

,. Sefior Interventor general de Guerra

UUClOII gua U atA

Fannacndco pri'lIlero.

1.200 Plutas po, dos Q"i"gtIftÚtl6
dos a"IIaZidaUl.

D. J~an Ruuta Mareo, iefe dI! la

ULACION QVK U CITA

Fannacntfco ....,.or.

D. JÓI~ Saota. Cruz de la ·Casa,
asce.Dei40, de la Farmacia Militar del
Buen AcuetÜo (Melilla), a d~OIlible
\n didaa plaza.

..

"'"., ,
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